
Avanza el 
proyecto del 

Cablebús

En vilo, 
reglas para la 
transparencia

El INAH analiza el diseño y la 
ubicación de las estaciones.

Aún no se tiene claro cuál 
será el área de la Secreta-
ría Anticorrupción y Buen 
Gobierno que se encargará 
del tema.

Armenta atiende a víctimas 
de tromba en Chignahuapan
El mandatario recorrió la comunidad de Ajolotla, afectada por las intensas lluvias. Se comprometió con la re-
composición de 70 viviendas, un programa de empleo temporal y maquinaria para el dragado del río.
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Concejos, 
la moda 

¿Moches en Salud?

Este jueves se nombrará el sexto 

concejo municipal por parte de la 

actual legislatura, será el de San 

Nicolás Buenos Aires.

Algo turbio sucede en la Secretaría de 

Salud. A las protestas del sindicato por las 

enormes carencias que enfrenta el personal 

médico y los malos tratos, se suma el 

fantasma de los moches. 
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¿Moches en Salud?
Algo turbio sucede en la Secretaría de Salud del Estado de 

Puebla. A las protestas del sindicato por las enormes caren-
cias que enfrenta el personal médico y los malos tratos, se 
suma el fantasma de los moches. 

Apenas el mes pasado, el 31 de mayo, fue cesado de forma 
sorpresiva Héctor Javier Cesín Rojas, quien se venía desem-
peñando como Subdirector de Control y Gestión Financiera, 
con un sueldo mensual bruto que ronda los 36 mil pesos, de 
acuerdo con la información de Transparencia. 

Antes Héctor Javier Cesín Rojas fue Jefe de Departamento 
de Presupuesto de los Servicios de Salud del Estado.

La salida intempestiva de Cesín Rojas se dio en medio 
de señalamientos por presuntos actos de corrupción con 
proveedores. 

A su salida se reintegró a la dependencia una mujer 
que desde los tiempos morenovallistas y después, duran-
te el gobierno de Miguel Barbosa fue muy conocida en la 
dependencia. 

El martes 3 de junio Roxana Tovar Guarneros fue presen-
tada como la nueva subdirectora de Recursos Financieros 
de la Secretaría de Salud, un cargo que no le es ajeno, lo ocu-
pó durante el sexenio Barbosista. 

A Roxana Tovar le dieron en redes sociales el mote de 
#LadyMoches y pese a los señalamientos, siempre se dijo 
que contaba con la protección de la entonces titular de la 
Secretaría de Finanzas, Teresa Castro Corro.

Con esa protección a cuestas, señalan, el tema del pago 
a proveedores se volvió todo un negocio personal. A cambio 
de pagar los servicios devengados o los insumos utilizados, 
los proveedores debían dar el 20 por ciento de los contratos, 
si deseaban cobrar el 80 por ciento restante. 

Por estos actos, se presume que hay una denuncia en 
la Secretaría de la Función Pública, de ahí que sorpren-
da que la dependencia de Salud, a cargo de Carlos Al-
berto Olivier Pacheco, volviera a contratarla en un área 
económica-administrativa.

¿De verdad no existe en toda la dependencia o incluso 
en Puebla, una persona que tenga las habilidades y conoci-
mientos necesarios para llevar las finanzas de la Secretaría 
de Salud sin aplicar los moches?

¿Aviadora?
En una revisión al portal de Transparencia se puede 

constatar que en 2023, Roxana Tovar Guarneros, tuvo al me-
nos dos trabajos en el gobierno del estado de Puebla duran-
te el último trimestre. 

En el inicio del año cobró como Subdirectora de Control 
y Gestión Financiera de la Secretaría de Salud hasta marzo.

Sin embargo, en el último trimestre de 2023 firmó docu-
mentos del Sistema Estatal de Comunicaciones (hoy SI-
COM), como Encargada de Despacho de la Subdirección de 
Recursos Financieros, el 11 de octubre.  

Lo sorprendente es que del 1 de octubre al 31 de diciem-
bre, percibió menos de mil 500 pesos mensuales como Sub-
directora de Control y Gestión Financiera. 

¿Habrá auditorías?
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A dos semanas de que venza el 
plazo para que los estados armó-
nicos sus leyes de transparencia 
con el marco federal, el coordi-
nador de los diputados locales de 
Acción Nacional, Marcos Castro 
Martínez advirtió que aún no se 
tiene clara que área de la Secre-
taria Anticorrupción y Buen Go-
bierno se encargará de la trans-
parencia luego de la desapari-
ción del Itaipue.

En entrevista el legislador in-
dicó que más allá de la armoni-
zación, lo importante es llevar 
de la manera más clara posible 
el tema, y recordó que a nivel na-
cional el partido estuvo en des-
acuerdo con el tema de desapari-
ción del INAI, y ahora hay que ver 
la respuesta de los propios órga-
nos de gobierno, federal, estatal y 

los municipales.
Indicó que con la reforma 

es más difícil que pueda haber 
transparencia en los ayunta-
mientos, incluyendo las páginas 
que deben contar con toda la in-
formación, pero ha sido un tema 
complicado.

Recordó que se ha trabajado 
en el pleno del Congreso, y ahora 
se está dando seguimiento para 
que se pueda cumplir de manera 
muy clara.

Indicó que se insistirá en la 
Junta de Gobierno que se dé se-
guimiento al tema, y reiteró la 
situación que se presenta con 
la desaparición del Instituto de 
Transparencia en Puebla, y se 
tiene que ver el tema de los pre-
sidentes municipales, ya que al 
desaparecer el Itaipue los ciuda-
danos quedan en la indefensión.

Advirtió que el área que se en-
cargará de la transparencia den-
tro de la Secretaría Anticorrup-

ción, no contará con la autono-
mía de los otros órganos, y que 
haya un buen cierre.

La desaparición

De acuerdo con el dictamen, 
la extinción del Itaipue bus-
ca frenar el dispendio de recur-
sos públicos mediante “estructu-
ras burocráticas” que se benefi-
ciaban de bonos, prestaciones y 
privilegios.

Con la reforma es a la Secre-
taría Anticorrupción y Buen Go-
bierno, a quien le competen, en-
tre otros asuntos, inspeccionar 
que las dependencias y entida-
des de la Administración Públi-
ca Estatal cumplan con las nor-
mas y disposiciones en materia 

de sistemas de registro y conta-
bilidad, control interno, contra-
loría social, contratación y pago 
de personal.

Además, esta dependencia 
tiene que vigilar y verificar el 
cumplimiento por parte de las y 
los servidores públicos, formular 
y conducir en apego y de confor-
midad con las bases de coordi-
nación que establezca el Comité 
Coordinador del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción y el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción.

El titular de Atención Ciuda-
dana de la Secretaría de Infraes-
tructura del gobierno del estado, 
José Luis Piñeira, aseguró a los 
legisladores locales que proyec-
tos que presenten municipios, 
que carezcan del cálculo estruc-
tural, serán rechazados, y llamó a 
los ediles a que cumplan con to-
das las normas.

Durante la sesión de la Co-
misión de Infraestructura y Co-
municaciones del Congreso, el 
funcionario, señaló que la ad-
ministración que encabeza el go-
bernador Alejandro Armenta, ha 
dispuesto medidas para que to-
da obra que se realice en los mu-
nicipios tenga un verdadero va-
lor social y económico para la 
comunidad.

Advirtió que entre los princi-
pales problemas que se presen-
tan cuando los presidentes muni-
cipales solicitan una obra, es que 
los proyectos ejecutivos se en-
cuentran incompletos, y esto ha-
ce que se retrase la aprobación.

Indicó que una de las situacio-
nes que se presentan es que no 
llevan el cálculo estructural, por 
lo cual son rechazados, y explicó 
que esta es una de las bases para 
que las obras no presenten daños 
luego de que sean inauguradas.

Dijo que hay 43 municipios 
que reciben fondos federales con 
montos inferiores a los 15 millo-
nes de pesos, y de estos recur-
sos el 20 por ciento por ley lo de-

ben destinar a la seguridad, y un 
10 por ciento para el alumbrado, 
y la cantidad que les queda es 
poca para poder realizar la obra 
pública.

Indicó que las instrucciones 
del gobernador son claras y se de-
be privilegiar el sentido social de 
la obra pública.

Además, entre los requisi-
tos que se exigen para la cons-
trucción de la obra, es que los 
terrenos sean propiedad del 
municipio.

Módulos y proyecto 
CEPOSAMI

En otro tema señaló a los inte-
grantes de la comisión que en el 
mes de agosto terminará de lle-
gar la maquinaria para los módu-
los que se instalarán y que van a 
permitir a los municipios realizar 
los trabajos.

Además, se va a trabajar en los 
caminos saca cosechas de la Sie-
rra Norte para que no se pierda la 
producción agrícola de la región.

De igual forma, durante la se-
sión del Comité de Atención Ciu-
dadana, que preside la diputada 
María Soledad Amieva Zamora, 
se presentó el proyecto “CEPO-
SAMI: Un modelo de atención co-
munitaria para la salud mental 
infantil y adolescente con enfo-
que institucional y humano”, por 
parte de Umi Choda Morales, di-
rectora del Centro de Salud Men-
tal Integral para Niñas, Niños y 
Adolescentes.

La ponente explicó que me-
diante el proyecto se pretende 
brindar atención especializada y 
con enfoque humanista, pues es 
importante entender la relación 
de la salud mental y la física, así 
como el contexto en el que se de-
sarrollan las personas.

Transparencia opaca tras 
la desaparición del ITAIP
Aún no se tiene clara que área de la Secretaria 
Anticorrupción y Buen Gobierno se encarga-
rá del tema, reconoce Marcos Castro, coor-
dinador de los diputados locales de Acción 
Nacional.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Exigirán a municipios 
el cálculo estructural
de sus proyectos
Los proyectos que carezcan del estudio serán rechazados, amaga José 

Luis Piñeira, titular de Atención Ciudadana de la Secretaría de Infraestruc-

tura del gobierno del estado.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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El palacio de 
las intrigas
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Concejos, la moda

Este jueves se nombrará el sexto concejo mu-
nicipal por parte de la actual legislatura, será el 
de San Nicolás Buenos Aires. 

Antes, en octubre se designaron los de Chig-
nahuapan, Xiutetelco, y Venustiano Carranza, donde las auto-
ridades provisionales ya fueron relevadas, tras las elecciones 
extraordinarias.

Por los problemas de los alcaldes de Ciudad Serdán y Tlachi-
chuca hubo que desaparecer dos ayuntamientos y ahí también se 
nombraron estos órganos de gobierno.

Y la lista podría crecer por los problemas que hay en Ahuazo-
tepec y Cuautempan, donde los presidentes municipales tienen 
problemas legales, y los regidores podrían renunciar. Si la ten-
dencia continúa se romperá el récord por lo menos de 20 años a 
la fecha. (FSN)

Finanzas y SAT van 
contra la corrupción

La Secretaría de Finanzas de Puebla aseguró que 
las auditorías a contribuyentes se hacen conforme a la ley y bajo 
supervisión del SAT.

Tras denuncias de posibles actos de corrupción, se iniciaron 
acciones internas y podrían turnarse los casos a la Secretaría de 
Anticorrupción.

El gobierno de Alejandro Armenta reiteró que no tolerará ile-
galidades y que ningún funcionario actuará fuera de la ley. (JC)

Visita presidencial

Al parecer la presidenta Claudia Sheinbaum 
podría venir a Puebla el próximo domingo 8 de 
junio.

En esta ocasión para inaugurar una nueva área 
en el Hospital del Niño Poblano.

Esta sería la quinta visita de la mandataria federal a la entidad 
en medio año. Su última aparición en el estado fue para el desfi-
le cívico-militar del 5 de Mayo. (CA)

¿Nuevos dueños 
de parquímetros?

Los ambulantes se han convertido en los due-
ños de los estacionamientos rotativos en la 12 Po-
niente-Oriente ante la falta de un Supervisor de Movilidad o un 
oficial de la SSC para pedirles que desalojan el cajón de estacio-
namiento público.

Verdaderamente los informales no quieren colaborar con la 
autoridad porque desde el 2 de mayo están en esa zona. Ahora 
que si usted va los jueves seguramente no observará a ningún in-
formal porque descansan ese día.

¿Qué pasa con la autoridad de la Secretaría General de Go-
bierno?, ¿Meterá orden o apapachará a los informales? (JAM)

Trabajadores sindicalizados 
del IMSS Bienestar pidieron al 
gobernador Alejandro Armen-
ta Mier la destitución del secre-
tario de Salud de Puebla, Carlos 
Olivier Pacheco y de dos funcio-
narios más de la dependencia, 
por considerar que han entorpe-
cido la prestación de servicios de 
salud en el estado y han sido in-
sensibles a las condiciones que 
padece el personal. 

En conferencia de prensa, 
acusaron que hay crisis en este 
sector, debido a la falta de medi-
camentos e insumos en clínicas y 
hospitales, ambulancias en mal 
estado y plantillas incompletas 
de personal. 

El grupo de trabajadores que 
están agremiados al Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la 
Secretaría de Salud (SNTSA), sec-
ción 25, encabezado por Julio Al-
fredo García, sugirieron que es-
taría dándose un mal manejo de 
los recursos en la Secretaría de 
Salud, por lo que solicitaron co-

Acusa sindicato crisis
en sector Salud; piden
destitución de Olivier
Exigen la separación de sus cargos del secretario y dos funcionarios más 
de la dependencia, por considerar que han entorpecido la prestación de 
servicios de salud en el estado.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

nocer cómo se está distribuyen-
do actualmente el presupuesto.

“Armenta se equivocó de se-
cretario”, fue la consigna unáni-
me de los trabajadores del IMSS 
Bienestar, al adelantar que en 
próximos días entregarán un 
pliego petitorio al gobernador y 
además preparan una protesta a 
la que acudirán médicos, enfer-
meras, camilleros y otros traba-
jadores de la salud.

Otra de las peticiones de los 
sindicalizados es la remoción 
de dos directivos: Juan Fernan-

do Carrasco Oliver, titular de la 
Unidad de Administración y Fi-
nanzas de la Secretaría de Sa-
lud; y Merari Hernández Agui-
lar, directora de Operación de 
Personal.

Los trabajadores señalaron 
que ambos funcionarios ignoran 
las condiciones generales de tra-
bajo e imponen tareas que están 
fuera del alcance del personal. 
Un ejemplo de esta situación es 
que odontólogos, químicos y en-
fermeras perciben sueldos muy 
bajos, a pesar de estar sobre ca-
pacitados para sus cargos y rea-
lizar largas jornadas.

En este sentido, Julio Alfredo 
García, líder del SNTSA, lamentó 
que el personal a menudo tiene 
que pagar ciertos insumos para 
trabajar, como gasolina para rea-
lizar traslados, papelería e ins-
trumentos básicos de curación, 
lo que los hace blanco de agre-
siones de los derechohabientes 
por no contar con lo necesario 
para atenderlos. 

Recordó que hasta 2024, 2 mil 
960 trabajadores de salud espe-
raban por una base, entre ellos 
químicos y odontólogos del Hos-
pital del Niño Poblano (HNP).

La inversión anual estimada en más de 3 mil millones de pesos, luego de que ya se han entregado 224 mil tarjetas de las becas 
Benito Juárez, Jóvenes Escribiendo el Futuro y Rita Cetina.

Arranca pago de becas del Bienestar 
para más de 400 mil beneficiarios

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

Más de 600 millones de pesos 
recibirán más de 400 mil becarios 
de nivel básico educativo en Pue-
bla en más de mil 700 escuelas, de 
las distintas becas.

La inversión anual estimada 
en más de 3 mil millones de pe-
sos, luego de que ya se han en-
tregado 224 mil tarjetas a bene-
ficiarios, se informó en rueda de 
prensa.

“Seguimos entregando tarje-
tas en las oficinas de becas para 
quienes no pudieron asistir a las 
entregas escolares o en sedes al-
ternas”, indicó el vocero del pro-
grama en rueda de prensa.

Este miércoles 4 de junio co-
menzó la entrega de apoyos eco-
nómicos correspondientes al bi-
mestre mayo-junio para los be-
neficiarios de las becas Benito 
Juárez, Jóvenes Escribiendo el 
Futuro y Rita Cetina.

Los pagos se realizarán de ma-
nera escalonada conforme a la le-
tra del primer apellido, inician-
do con la letra A y concluyendo el 
viernes 27 de junio con las letras 
W, X, Y y Z.

Durante junio, el gobierno de 
México, a través de la Secreta-
ría de Educación Pública y el pro-
grama Becas para el Bienestar, 
ha iniciado la dispersión de apo-
yos económicos para estudian-
tes y familias beneficiarias de los 
niveles básico, medio superior y 
superior.

De acuerdo con informa-
ción oficial, los pagos se realiza-
rán de forma escalonada según 

la inicial del primer apellido del 
beneficiario.

El calendario de depósitos, 
que va del 4 al 27 de junio, con-
templa transferencias bancarias 
directas a las cuentas del Banco 
del Bienestar, sin necesidad de 
que el recurso se retire el mismo 
día del depósito.

Las becas y montos corres-
pondientes al bimestre son los 
siguientes:

Educación Básica (Beca Uni-
versal “Rita Cetina”): mil 900 pe-
sos por familia, con un apoyo adi-
cional de 700 pesos por cada estu-
diante de secundaria adicional.

Media Superior (Beca Be-
nito Juárez): mil 900 pesos por 
estudiante.

Educación Superior (Jóvenes 
Escribiendo el Futuro): 5 mil 800 
pesos por estudiante.

En cuanto al nivel superior, se 
ha concluido también la entrega 
de tarjetas cuyo programa benefi-
cia a más de 200 mil estudiantes, 
con una inversión bimestral su-
perior a los 400 millones de pesos 
y una anual de más de 2 mil millo-
nes de pesos.

Las autoridades hicieron un 
llamado a las familias a mante-
nerse atentas al calendario de 
pago y recordaron que el recurso 
permanece seguro en las cuen-
tas bancarias hasta el momento 
en que los beneficiarios decidan 
retirarlo.

Este esfuerzo forma parte de la 
política nacional de bienestar im-
pulsada por el Gobierno de Méxi-
co, que busca garantizar el de-
recho a la educación mediante 
apoyos económicos directos, sin 
intermediarios.
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JORGE CASTILLO

LA Pasarela
@CASTILLOLOYO

JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

 Elección Judicial, 
Puebla responde

En la elección judicial que definió quiénes ocuparán 
nuevos asientos en la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN), Puebla apareció como una de las entidades 
clave.

Así ya fue documentado, al ubicarse al estado entre los 
cinco con mayor peso en la votación nacional, aportando 
casi el 13% del total.

Pero lo más importante no fue solo el número, sino el 
cómo.

A diferencia de otras entidades donde la operación polí-
tica se confunde con el acarreo, el resultado de Puebla obe-
dece a algo más sólido: el trabajo institucional y territorial 
que ha venido construyendo el gobernador Alejandro Ar-
menta desde que asumió el cargo.

Así se cosechó lo que ha venido sembrando en meses 
recientes: cercanía con la gente, políticas sociales activas, 
obras públicas con impacto y un discurso de reconciliación 
que ha permeado en distintos sectores.

Un reportaje del periódico Reforma identifica a entida-
des como Guerrero, Tabasco, Oaxaca y Campeche como pie-
zas del llamado “acordeón del sur”, es decir, estados gober-
nados por el partido Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena) que operaron con fuerza para respaldar a Hugo 
Aguilar y Lenia Batres.

En esa lógica, Puebla se sumó por méritos propios, por 
inercia política.

Aunque en CDMX y el Estado de México, las dos entida-
des más pobladas del país, falló la aplanadora morenista, 
en Puebla se notó la diferencia.

La estructura funcionó, sí, pero, sobre todo, hubo respal-
do ciudadano real.

Sin escándalos, sin reflectores, sin presión sobre el elec-
torado, solo organización, estructura y, sobre todo, confian-
za ciudadana.

Armenta no se excedió, no presumió lo que no es.
Pero hizo su parte y la hizo bien.
En tiempos donde la operación política muchas veces se 

confunde con el acarreo vulgar, el gobierno poblano mostró 
que hay otra vía: trabajar y construir.

Y así fue.
El proceso judicial fue, en el fondo, un termómetro 

político.
Y Puebla, con la seriedad que exige el momento, dejó cla-

ro que está lista para jugar en las grandes ligas.
Tiempo al tiempo.
 

Adiós al ITAIPUE 
¿y la transparencia?

El ITAIPUE fue útil en su momento.
Gracias a ese organismo destapamos casos incómodos 

del morenovallismo, como los helicópteros Agusta, los des-
pidos masivos, contratos opacos, entre otros.

Tuvo dientes, hasta que se los limaron.
Con el tiempo se volvió inerte, burocrático, una oficina 

más.
Finalmente desaparece sin pena ni gloria y su lugar lo 

ocupará la Secretaría Anticorrupción, para fomentar la 
transparencia.

¿Adiós a la opacidad?
El armentismo tiene en sus manos la oportunidad.
Puebla merece un órgano que sirva, no que estorbe.
Que vigile, no que adorne.
Existe la posibilidad de que renazca la vigilancia real.
Que esta vez no se archive la transparencia.
Tiempo al tiempo.

CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

Mesa servida, sin 
invitados otra vez

En Puebla uno no come, se entrega. Se deja envolver por una co-

cina que es rito y memoria, que se aprende viendo a la abuela. Aquí 

el sabor no se inventa, se hereda. Y sin embargo, a pesar de todo 

eso —o quizás por eso mismo—, Puebla volvió a quedarse fuera.

La Guía Michelin llegó a México en 2024 con bombo y platillo 

y en 2025, hace unos días, repitió la ceremonia. El país se desbor-

dó en júbilo culinario: la alta cocina mexicana, al fin, recibía es-

trellas como si fueran medallas olímpicas. Aparecieron Ciudad de 

México, Oaxaca, Baja California, Nuevo León, Los Cabos, Quinta-

na Roo… pero Puebla, no. Otra vez, no.

No hubo estrellas para sus restaurantes, menciones por soste-

nibilidad, ni siquiera ese consuelo menor del «Bib Gourmand» re-

servado para la buena comida a precios razonables. No hubo nada. 

Y no es que aquí no haya qué premiar. Es que parece que nadie lo 

quiere contar como se debe.

Hace unos meses, Juan José Sánchez Martínez, el nuevo (elegi-

do en marzo) presidente de CANIRAC Puebla y heredero del míti-

co Burladero, dijo con aplomo que «Puebla se prepara para recibir 

sus primeras estrellas Michelin». Es cierto, también dijo que era en 

2025 o 2026, pero la frase quedó flotando como un eco. ¿Se prepa-

ra? ¿Acaso no estaba ya lista?

Lo dijo con fe, con ganas, con esa terquedad tan poblana que a 

veces es virtud y otras, venda en los ojos. Porque la verdad, dura pe-

ro cierta, es que Michelin ya vino dos veces… y no nos vio.

¿Y cómo va a vernos si seguimos creyendo que cocinar bien es 

suficiente? No basta con que el mole esté perfecto, con que los chi-

les en nogada sean artesanía pura, con que el tamal de frijol te se-

pa a infancia. Todo eso importa, claro, pero el mundo ya no premia 

sólo el sabor. Premia el concepto, la historia, el riesgo, el discurso. 

Y Puebla, por más que lo tenga, no ha sabido empacarlo para que 

lo entiendan los de afuera.

Nadie viaja internacionalmente a Puebla para comer. Se pasa 

por Puebla, se almuerza en Puebla, se recuerda que aquí nació el 

chile en nogada, que aquí hay un mole, que aquí hay historia. Pe-

ro no se peregrina como a Oaxaca, no se celebra como en Baja, no 

se redescubre como en la Ciudad de México. Puebla no ha sabi-

do ocupar el centro del escenario. No es destino gastronómico. Es 

de paso.

Aquí seguimos pensando que nuestras técnicas prehispánicas 

hablan por sí solas. Que el metate y el comal tienen voz propia. Que 

nuestras recetas novohispanas, con toda su mezcla de historia y 

capricho, deberían impactar por peso propio.

Pero la verdad es que nos falta vitrina y también autocrítica. 

Nos faltan restaurantes que no solo sepan cocinar, sino que se 

atrevan a contar algo distinto. Nos falta riesgo. Hay jóvenes cocine-

ros poblanos con ideas brillantes, pero no tienen ni el respaldo, ni 

el lugar, ni el empuje para brillar. Y, muy importante, clientela dis-

puesta a probar algo nuevo.

La gran tragedia de Puebla no es que no haya sido reconocida. 

Es que nadie dentro parece haberse preguntado seriamente por 

qué. Hay tradición, pero no hay discurso. La ciudad se ha vuelto 

experta en replicar el pasado sin atreverse a contarlo en voz alta. 

La excelencia no basta si nadie la ve. Y en un mundo donde la visi-

bilidad es moneda de cambio, Puebla sigue apostando por la invi-

sibilidad como si fuera una virtud.

Los inspectores de la Guía Michelin, entrenados para encon-

trar excelencia y sorpresa, no vieron suficiente en Puebla. No vie-

ron lo que todos los poblanos dan por hecho y celebran sin llegar a 

premiar. No lo vieron porque Puebla, tal vez, no lo mostró.

En Puebla nos encanta mirar hacia adentro. Nos fascina la tra-

dición, tanto que a veces la amurallamos. No dejamos que respire, 

que dialogue, que evolucione. La ciudad cocina como siempre, con 

esa mezcla de solemnidad e instinto que hace de su comida una re-

ligión. Pero santo que no es visto no es adorado.

Y mientras otros estados suman estrellas, Puebla suma excu-

sas. La ciudad no figuró, de nuevo, porque no se figura a sí mis-

ma. Porque entre tanto orgullo culinario no se ha sabido construir 

una narrativa capaz de seducir, de explicar, de conmover. La tra-

dición no basta. La técnica tampoco. En esta época, también hay 

que saber contar la historia. Y Puebla, de tanto cocinarla, se olvi-

dó de narrarla.

El Consejo de Monumentos 
Históricos del Instituto Nacio-
nal de Antropología e Historia 
(INAH) estudia el proyecto de ca-
blebús anunciado por la admi-
nistración estatal, informó el di-
rector general del instituto, Die-
go Prieto Hernández.

Después de signar un conve-
nio de colaboración con el al-
calde José Chedraui Budib para 
agilizar los trámites de interven-
ción y conservación de inmue-
bles coloniales, destacó que el 
gobierno del estado está abier-
to a realizar las observaciones 
solicitadas.

Aclaró que el cablebús no in-
gresará a la zona de monumen-
tos históricos de la Angelópolis 
por ser Patrimonio Cultural de la 
Humanidad de la Unesco.

INAH analiza proyecto 
del cablebús poblano
Después de signar un convenio de colaboración con el alcalde José Che-
draui Budib, Diego Prieto destacó que el gobierno del estado está abierto 
a realizar las observaciones solicitadas.

José Antonio Machado
Fotos Es Imagen / Agencia 
Enfoque

Insistió que ahora están revi-
sando con personal del gobierno 
estatal el diseño de las estacio-
nes, la ubicación de ellas y la se-
rie de detalles que tienen que ver 
con el análisis que ya fue presen-
tado del escaso o nulo impacto 
visual sobre el Centro Histórico.

En otro tema, el director ge-
neral del instituto, Diego Prieto 
Hernández, afirmó que no exis-
te riesgo de que el cierre de mu-
seos del INAH se extienda a Pue-
bla, después de que en Ciudad 
de México seis inmuebles cultu-
rales mantienen sus puertas se-
lladas por falta de personal de 
seguridad.

Conservación de 
inmuebles coloniales

El Ayuntamiento y el Instituto 
Nacional de Antropología e His-
toria (INAH) se han comprome-
tido a agilizar los trámites de in-
tervención y conservación de in-
muebles coloniales, con la firma 

del convenio de colaboración.   
El alcalde, José Chedraui, va-

loró la importancia de tomar ac-
ciones que garanticen el cuidado 
de los inmuebles históricos.    

El director del INAH, Diego 
Prieto Hernández, priorizó que 
con el convenio, el Instituto se 
compromete a trabajar con agi-
lidad, pero esto no significa que 
se descuidarán los criterios de 
conservación.    

Refrendó que los propietarios 
deben colaborar en el trabajo de 
la protección de los inmuebles 
coloniales, además que solici-
ten permisos cuando vayan a de-
sarrollar cualquier intervención, 
adecuación, mantenimiento y/o 
alguna obra nueva.

Sostuvo que la intervención 
del patrimonio se traducirá en 
beneficios directos para los due-
ños y para los moradores, inclu-
so para quienes rentan espa-
cios para comercializar diversos 
productos.

Con el propósito de mejorar la 
calidad del servicio y fortalecer 
la atención ciudadana, Agua de 
Puebla para Todos anunció una 
nueva estrategia que establece 
un canal directo con la población 
a través del noticiario “Informe 
Una en Punto” de Cadena IN.

Agua de Puebla atenderá 
las quejas en tiempo real
Durante la transmisión del noticiero “Una en Punto” de Cadena IN, estará 
habilitado el número telefónico 222 535 2938, donde los usuarios podrán 
reportar quejas y solicitar atención inmediata.

Mirna Calderón
Foto Especial

Como parte de esta iniciativa, 
durante la transmisión del noti-
ciero estará habilitado el número 
telefónico 222 535 2938, donde los 
usuarios podrán reportar quejas 
y solicitar atención inmediata.

Los reportes serán canali-
zados directamente a Gerar-
do Herrera, Gerente de Comu-
nicación, Imagen y Cultura del 
Agua, quien coordinará las res-
puestas con las áreas operativas 

correspondientes.
La meta, informaron, es cerrar 

el ciclo de atención dentro del 
mismo espacio informativo, brin-
dando una respuesta oportuna y 
transparente a cada caso.

Limpieza ante lluvias
Entre los principales retos que 

enfrenta actualmente Agua de 
Puebla, destaca el taponamien-
to de alcantarillas debido a la 
acumulación de basura arrastra-
da por las lluvias, situación que 
afecta la capacidad de absorción 
pluvial.

Ante ello, Herrera hizo un lla-
mado a la ciudadanía para cola-
borar con la limpieza de calles 
y evitar tirar desechos en la vía 
pública.

La estrategia busca no sólo 
mejorar la eficiencia del servicio, 
sino también fomentar la corres-
ponsabilidad entre autoridades y 
sociedad en el cuidado del entor-
no urbano.

Con más de 200 pozos en ope-
ración en la capital del estado, la 
empresa reiteró su compromiso 
de mantener una comunicación 
abierta y efectiva con los usua-
rios, especialmente en tempo-
rada de lluvias, cuando se incre-
mentan los desafíos operativos.



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Auto veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, expediente 
1232/2024 Juicio Usucapión. Promueve JAQUELINE HERNÁNDEZ DOMINGUEZ, en contra de MARÍA CARMELA 
DOMÍNGUEZ ROMERO, ENCARNACIÓN HERNÁNDEZ COTZOMI, RAFAEL HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, JOSÉ IGNACIO 
HERNÁNDEZ DOMINGUEZ, JOSÉ IGNACIO HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. Respecto de la primera fracción del predio rústico denominado “EL CUADRO”, ubicado actualmente 
en Avenida México sin número, en el pueblo de la Trinidad Sanctorum, Cuautlancingo, perteneciente al Distrito 
judicial de Cholula, puebla, con uso actual mixto y con construcciones existentes; medidas y colindancias: AL 
NORTE.- Mide cincuenta y nueve metros, treinta y cinco centímetros, colinda con calle de La Avenida México; AL 
SUR.- Mide cincuenta y nueve metros, treinta y cinco centímetros, colinda con La Avenida Reforma; AL ORIEN-
TE.- Mide cuarenta y siete metros, cincuenta y cuatro centímetros, COLINDA CON calle De La Avenida México; AL 
PONIENTE.- Mide cincuenta y un metros, noventa y cinco centímetros, colinda con terreno de Adolfo Domínguez 
Romero y con terreno de Mateo Hernández Cotzomi. Se emplaza a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, 
término DOCE DIAS contesten demanda y señalen domicilio para recibir notificaciones, el cual empezará a 
transcurrir a partir del día siguiente de la última publicación; apercibidos no hacerlo, se tendrá contestada en 
sentido negativo y sus notificaciones aún las de carácter personal se les realizarán por lista. Haciéndoles saber 
que queda a su disposición en el Juzgado, copia sellada y cotejada de la demanda en siete hojas; certificado 
del Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, en una hoja; así como de los proveídos de trece de 
diciembre de dos mil veinticuatro y veintiocho de enero de dos mil veinticinco. 
CHOLULA, PUEBLA, A 22 DE MAYO DE 2025. 
ABOGADO JESÚS GUADALUPE CUATLATL CUATLACUATL 
AUXILIAR OFICIAL MAYOR PARA EJERCER LAS FUNCIONES DE DILIGENCIARIO, DE ACUERDO AL AUTO DICTADO POR 
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Sexto Familiar de Puebla, Puebla, cumplimiento auto veintisiete de mayo de dos mil veinticin-
co, expediente 290/2025. procedimiento familiar de rectificación de acta de nacimiento, promueve Ana Isabel 
Juárez Arriaga en contra de Juez Cuarto del Registro Civil de Puebla, Puebla, Lorenzo Marcos Juárez Mabarak, 
Rosa María Arriaga Orts y todo interesado. Se ordena emplazar a personas que tengan interés en contradecir 
demanda, debiendo producir contestación en término de tres días contados a partir del día siguiente de la 
publicación de edictos, apercibimiento no hacerlo, tendrásele contestada sentido negativo y se señalará día 
y hora para desahogar Audiencia de Pruebas, Alegatos y citación para Sentencia, quedando el traslado a su 
disposición en la Secretaría Par de este Juzgado. Asimismo se refiere que el acta que se pretende rectificar es 
el acta de nacimiento 1,386, del libro 7, de 25 de mayo de 1992, del Juzgado Cuarto del Registro Civil de Puebla, 
Puebla, expedida a favor de Ana Isabel Juárez Arriaga.

Ciudad Judicial, Puebla, dos de junio de dos mil veinticinco. 
El Diligenciario.
Licenciado José Luis Carretero Mihualtecatl.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO.
Disposición Juez Segundo de lo Civil Tehuacán Puebla, auto de fecha ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
expediente número 58/2025 relativo a juicio de USUCAPION que promueve MARGARITA ELVIRA VAZQUEZ GONZA-
LEZ, en contra de ONESIMO CASTRO MONICO, COLINDANTES Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto 
de UNA FRACCIÓN DEL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO CERO TRES, DE LA MANZANA CERO UNO, DE LA 
ZONA CERO UNO, DEL EJIDO DENOMIANDO SAN PABLO TEPETIZINGO, MUNICIPIO DE TEHUACÁN, ESTADO DE PUEBLA 
actualmente identificado como INMUEBLE UBICADO EN CALLE AVENIDA VEINTE DE NOVIEMBRE NUMERO SETEN-
TA, SAN PABLO TEPETZINGO, TEHUACAN, PUEBLA, MUNICIPIO DE TEHUACÁN, ESTADO DE PUEBLA, con las medidas 
y colindancias siguientes AL NORTE: SEIS METROS, TREINTA CENTÍMETROS, COLINDA CON PROPIEDAD DE LOURDES 
PACHECO CARRERA, AL SUR: SEIS METROS, VEINTE CENTIMETROS, COLINDA CON CARRETERA 20 DE NOVIEMBRE, AL 
ORIENTE: TREINTA Y CUATRO METROS, CERO CENTÍMETROS COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR JAVIER ALDAMA 
PACHECO Y AL PONIENTE: TREINTA Y CUATRO METROS, CERO CENTÍMETROS COLINDA CON PROPIEDAD DE LOURDES 
PACHECO CARRERA., a fin de que termino DOCE DÍAS siguientes a la última publicación de edicto, conteste a 
la demanda, señale correo electrónico para recibir notificaciones personales con sede de este juzgado, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo, y las subsecuentes serán 
aun las de carácter personal, se le harán por lista, quedando copias traslado de la demanda, anexos, auto 
admisorio en la secretaria de esta juzgado. 
Tehuacán, Puebla a catorce de febrero de dos mil veinticinco. 
ABOGADA LUBIA DIAZ MORENO 
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.
Disposición del Juez Quinto de lo Civil del Distrito Ju-
dicial Puebla. Expediente 257/2025 EN LA VÍA ORDI-
NARIA JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE MATRIMONIO 
promovido por MARIA PURA MONTIEL HERNANDEZ, 
en contra de C. JUEZ PRIMERO DEL REGISTRO DEL 
ESTADO DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, mediante el 
auto de fecha veintinueve de abril del año dos mil 
veinticinco, se ordenó emplazar mediante edictos a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
de contradecir la demanda interpuesta, mediante 
la publicación de tres edictos consecutivos en el 
periódico INTOLERANCIA, para que dentro del tér-
mino de DOCE DÍAS produzcan su contestación de 
demanda, con el apercibimiento que de no contes-
tar se les tendrá por contestada en sentido negati-
vo. Copias de la demanda, sus anexos y auto admi-
sorio a su disposición en la secretaria del Juzgado
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTIDÓS DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACAJETE, PUEBLA.
En los autos del Juicio de RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO promovido por AGUSTIN VAZQUEZ 
JURADO Y/O AGUSTIN VASQUES, en el Expediente nu-
mero 41/2025, el Juez de Tepeaca Puebla, mediante 
proveído dictado el ocho de Mayo de dos mil veinti-
cinco, ordena a toda persona que tenga interés en 
contradecir la demanda, para que dentro del termi-
no de Tres días contados a partir del día siguiente de 
la publicación y después de emplazado, se presente 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en oficialía de este juz-
gado copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación por sentencia. 
Acajete Puebla, a 26 de Mayo de 2025. 
Diligenciaría. Marisol Rojas Rojas.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA. ACTUACIONES. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 

DISPOSICION JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE CHOLULA, PUEBLA; EXPEDIENTE 247/2025, ORDENA AUTO DE FE-
CHA DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DE HELEODO-
RO CUAUTLE AZCATL Y/O HELIODORO CUAUTLE Y/O HELIODORO CUAUTLE AZCATL Y/O ELIODORO CUAUTLE AZCATL 
Y/O ELEODORO CUAUTLE Y JUANA CUATZO CUAUTLE Y/O MARIA JUANA CUAUTZO Y/O JUANA CUATZO DE CUAUTLE 
Y/O JUANA CUATZO, DECLARADA ABIERTA A PARTIR DE LAS CINCO HORAS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO Y LAS VEINTE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
DENUNCIADO POR JOSE CRISPIN DIEGO RAFAEL, MARIA DEL PILAR, JUAN, ZEFERINA ROSARIO, GLORIA BERNALDA 
Y UBALDO, TODOS DE APELLIDOS CUAUTLE CUATZO, EN SU CARÁCTER DE HIJOS DE LOS CUJUS RESPETIVAMENTE, 
CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO, EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICA-
CIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERE-
CHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPAGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO, TRASLADO DISPONIBLE EN SECRETARIA, COMPUESTO POR DENUNCIA, COPIA DE DOCUMENTOS, AUTO 
DE FECHA DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

“A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN” 
DILIGENCIARIO. 
JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.

Disposición Jueza Primero de lo Familiar, del Distrito Judicial de Puebla, Pue, mediante auto de fecha treinta y 
uno de marzo de dos mil veinticinco. Expediente 189/2025, relativo a PROCEDIMIENTO ESPECIAL FAMILIAR DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por TRINIDAD CHAVACANO MAURICIO en contra del CIUDA-
DANO JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. Y todas aquellas personas que se crean 
con derecho. Córrase traslado a todas las personas que tengan interés, para que dentro del término de impro-
rrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de su publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidas que de no hacerlo serán señalados día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 

PUEBLA, PUE., A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA NON. 
ABOGADA EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE. 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.

DISPOSICION JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE CHOLULA, PUEBLA; EXPEDIENTE 227/2025, ORDENA AUTO DE FECHA 
TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DE LORENZO RAS-
CON TLAHUIS Y/O LORENZO RASCON Y BALBINA ACA ROLDAN Y/O BALBINA ACA, DECLARADA ABIERTA A PARTIR DE 
LAS VEINTITRÉS HORAS DEL ONCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS Y ONCE HORAS DEL VEINTIUNO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, DENUNCIADO POR JOSE CRISOFORO FIDEL RASCON ACA, EN SU CARÁCTER DE 
HIJO DE LOS DE CUJUS RESPETIVAMENTE, CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO, EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER 
LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPAGAN A QUIEN PUEDA DESEMPE-
ÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, TRASLADO DISPONIBLE EN SECRETARIA, COMPUESTO POR DENUNCIA, COPIA 
DE DOCUMENTOS, AUTO DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
“A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN”
DILIGENCIARIO.
JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR DENTRO 
DEL PRESENTE JUICIO:
Por auto de fecha veintiocho de abril del año dos mil veinticinco, el ABOGADO LUIS HERRERA LÓPEZ, Juez Prime-
ro de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, dentro del EXPEDIENTE 207/2025, RESPECTO DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, PROMOVIDO POR ZENAIDA ALEGRIA MORALES, SOBRE EL INMUEBLE DENOMI-
NADO COMO LOTE DE TERRENO NUMERO DOS, QUE SE SEGREGA DE UN TERRENO SOLAR UBICADO EN LA CALLE 
EMILIO PORTES GIL DE SAN NICOLAS TETITZINTLA, TEHUACAN, PUEBLA, IDENTIFICADO ACTUALMENTE COMO 
CASA HABITACION, UBICADA EN PRIVADA 17 AVENIDA PORTES GIL, NUMERO 25, DE SAN NICOLAS TETITZINTLA, 
TEHUACAN, PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 14 METROS, COLINDA 
CON PREDIO DE YOLANDA HERNANDEZ LEZAMA, ACTUALMENTE PROPIEDAD DE PATRICIA OLMOS HERNANDEZ; 
AL SUR: MIDE 14 METROS, COLINDA CON PREDIO DE MARTHA HERNANDEZ CID, ACTUALMENTE PROPIEDAD DE 
MANUEL FLORENCIO GONZALEZ ROJAS; AL ORIENTE: MIDE 10 METROS, COLINDA CON CARRIL DE PEDRO LUNA, 
ACTUALMENTE COLINDA CON CALLE JUAREZ NORTE Y AL PONIENTE: MIDE 10 METROS, COLINDA CON PREDIO 
DE MERCEDES LUNA PEREZ, EN 7 METROS, Y SERVIDUMBRE DE PASO DE 3 METROS, ACTUALMENTE COLINDA 
CON PRIVADA 17 NORTE; ORDENA SE EMPLÁCE POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO PUBLICADO POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, para que dentro del 
término de DOCE días contados a partir del día siguiente de la última publicación comparezca al Juzgado a dar 
contestación a la demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho y las 
notificaciones subsecuentes se realizarán por lista que se fijan en los estrados de ese Juzgado, dejándose en la 
secretaría copias de la demanda, sus anexos y auto admisorio a su disposición. 
Tehuacán, Puebla, a 16 de mayo de 2025.
DILIGENCIARIO NON.
ABOG. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL DE ZACATLÁN, 
PUEBLA. Convóquese a toda persona que se crea con 
derecho a la herencia legitima dentro del Juicio SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de JOVITA VELÁZ-
QUEZ GONZÁLEZ originaria y vecina de Camocuautla, 
Puebla, quien tuvo su último domicilio en calle sin 
nombre, sin número, cuarta sección, Camocuautla, 
Camocuautla, Puebla, expediente número 241/2025 
denunciado por ALBERTO y RICARDO de apellidos PÉ-
REZ VELÁZQUEZ, para que comparezca a deducir sus 
derechos en el término de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la fecha de su publicación 
y concurra por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho y los docu-
mentos que lo justifiquen y propongan a quien puede 
desempeñar el cargo de albacea definitivo. Copias 
obran en la Secretaría de este juzgado. 
ZACATLÁN, PUEBLA A DOS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA
AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES
SE CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO a la herencia legítima a bienes del d’ cujus 
JOSE GUSTAVO ROSAS CASTILLO, originario que fue 
de XOCHITLAN TODOS SANTOS, PUEBLA y vecino de 
Tehuacán, Puebla; a efectos comparezcan a deducir 
derechos termino DIEZ DIAS, debiendo establecer 
argumentos, documentos que justifiquen derecho 
y propongan albacea definitivo. Juicio Sucesorio 
Intestamentario expediente número 551/2023. 
Promueve LETICIA ROSAS SANCHEZ. Copias, anexo y 
auto admisorio a disposición, Secretaria de Juzgado.
Tehuacán, Puebla; veintidós de mayo del dos mil 
veinticinco.
DILIGENCIARÍA LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ROMERO CORTES NOTARIO PÚBLICO No. 4 PUEBLA, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Yo, Licenciada Norma Alma Cortés Caballero, Notario Auxiliar en la Notaría Pública número Cuatro de ésta Ciu-
dad, de la que es Titular la Doctora en Derecho Norma Romero Cortés, actuando en el protocolo y con el sello 
de autorizar de la Titular, en ejercicio; por medio del presente y con fundamento en lo previsto por el artículo 
784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, doy a conocer 
a todas las personas interesadas, que en esta Notaría a mi cargo se tramita la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes del señor José Guadalupe Robles Aguilar, mediante el instrumento número 58,868 (cincuenta y ocho mil 
ochocientos sesenta y ocho), volumen 703 (setecientos tres), de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco; 
quien falleció en Calle Cinco de mayo sin número, Barrio San Martín, San Salvador, Huixcolotla, Puebla, a las 
veintitrés horas, el día veintinueve de junio de dos mil dieciocho; que promueve la señora: Ma. Celia Evangelina 
Robles Aguilar; en su calidad de hermana, quien desconoce si el De Cujus otorgó disposición testamentaria 
alguna, así como la existencia de persona alguna diversa de ella con derecho a heredar en el mismo grado o en 
uno preferente al de ella misma. Asi mismo se nombra como ALBACEA DEFINITIVO a la señora Ma. Celia Evan-
gelina Robles Aguilar, quien aceptó el cargo y protestó su fiel y leal desempeño, quien procederá a formular el 
inventario y avalúos de los bienes que forman el acervo hereditario del autor de la Sucesión. 
Puebla, Puebla, a los quince días del mes de mayo de dos mil veinticinco.
Lic. Norma Alma Cortés Caballero 
Notario Público Auxiliar Número 4. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.
Por disposición del Ciudadano Juez Primero en material Civil de Tehuacán, Puebla, de conformidad por lo dis-
puesto en el auto de fecha dos de diciembre de dos mil veinticuatro, VERONICA HUERTA HERNÁNDEZ promovien-
do bajo el expediente número 728/2024 relativo al Juicio de Usucapión que promueve en contra de GREGORIO 
HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ, respecto de una fracción que se segrega del predio rustico denominado “Los Ahue-
huetes” actualmente “El Calicanto” ubicado en la Población de Azumbilla, Municipio de Nicolás Bravo, Puebla, 
que para efectos de identificación se encuentran señalados como lotes número nueve y diez de la Población 
de Azumbilla, Municipio de Nicolás Bravo, Puebla, mismos que fusionados entre sí tienen las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: Mide veinte metros con sesenta y cuatro centímetros y colinda con calle Clemente 
Machorro; AL SUR: Mide veinte metros con treinta y tres centímetros y colinda con lote número veinte, ac-
tualmente propiedad de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ; AL ORIENTE: Mide veinte metros con treinta y un 
centímetro y colinda con calle Antonio Gerardo; AL PONIENTE: Mide veinte metros con veinticinco centímetros 
y colinda con lote número ocho, actualmente propiedad de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ, convóquese a 
todos los que se crean con derecho contrario al del actor a fin de que en el término de doce días siguientes 
a la última publicación del presente edicto deduzcan sus derechos que les correspondan, apercibindolos que 
de no producir su contestación de demanda dentro del término legal concedido para tal efecto se les tendrá 
por contestada en sentido negativo, y sus notificaciones se harán por lista aún las de carácter personal, y se 
continuará con el procedimiento dentro de este juicio, dejando copia de la demanda y anexos a disposición de 
los interesados en la Secretaría Par de este juzgado. 
Tehuacán, Puebla; a cuatro de febrero de dos mil veinticinco.
Lic. Ana María Salas Serrano 
Diligenciaria Par del Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL Y PENAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
NUMERO 142/2025, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE FELIPE 
COYOTL COATL, EN CONTRA DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO TLAXCALAN-
CINGO, POR AUTO DE FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENA EMPLAZAR A TODO INTERESADO, 
EN CONTRADECIR DEMANDA PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION SE-
ÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN CABECERA MUNICIPAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA POR CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO, SE CONTINUARA EL PROCEDI-
MIENTO Y LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HARAN POR LISTA, AUTO DE RADICACION Y 
COPIAS DE DEMANDA A DISPOSICION EN LA SECRETARIA, DOY FE. 
SAN ANDRES CHOLULA A 29 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIA DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 
C. DILIGENCIARIA. ABOGADA JAZMIN MACUIL NAXI.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 219/2025, 
emplazándole a Procedimiento Familiar Especial 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
movido por FRANCISCO LEON TORRES, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CHIAUTLA DEL ESTADO PUEBLA Y DE TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Producir contestación en tres días a partir de la 
última publicación. Apercibimientos legales. Copia 
Traslado secretaria.
CHIAUTLA, PUEBLA, 14 DE MAYO DE 2025.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA
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El abuso del bienestar

Los partidos políticos han utilizado diferentes 
términos para referirse a su forma de ver el desa-
rrollo social y humano.

El PAN desde su fundación ha tenido como prin-
cipio básico el bien común y lo definió desde sus 
documentos fundacionales como: “El bien de la co-
munidad, o sea, su perfección, la realización de su 
fin, que es la perfección personal de la gente”.

El PRI en cambio, postulaba la justicia social como 
su principal eje de actuación, como una de sus prin-
cipales causas ciudadanas y que afirmaban, estaba 
dirigido a garantizar el bienestar, la justicia y la liber-
tad de los ciudadanos, hasta que llegó el momento de 
cambiar el concepto por el de desarrollo social.

Morena por su parte, desde el inicio de su movi-
miento se inclinó por utilizar el término del bien-
estar para utilizarlo como su objetivo central para 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

Bajo esta lógica, han utilizado el término pa-
ra “etiquetar” los programas sociales, los servicios 
que prestan sus gobiernos y hasta para los diferen-
tes productos que reciben las personas como apo-
yo extraordinario.

Es decir, Morena y sus gobiernos han utilizado y 
abusado, para casi todo lo que promueven y hacen, 
del término bienestar .

Podemos mencionar:

Los programas para el bienesta
La producción para el bienestar
La alimentación para el bienestar
Los fertilizantes para el bienestar
Las tarjetas del bienestar
Las becas del bienestar
Las Universidades del bienestar
Los bancos del bienestar 
Las farmacias del bienestar
Los chocolates del bienestar
La leche del bienestar
El frijol del bienestar
La avena del bienestar
El café del bienestar
La miel del bienestar

Desafortunadamente muchos de los programas 
sociales no han dado el resultado esperado para 
mejorar la calidad de vida de las y los mexicanos. En 
cambio, en muchos de los casos, a diferentes pro-
ductos del bienestar se les ha asociado con grandes 
negocios para familiares y amigos de lo que fue el 
obradorato, generando una corrupción muy alta.

Para tristeza de la nación, el resultado de la elec-
ción del domingo, en donde con una escasa partici-
pación ciudadana se eligieron jueces, magistrados 
y ministros del poder judicial, fue producto de los 
acordeones del bienestar, que traerán como conse-
cuencia a la suprema corte del bienestar. 

Pobre México.

*Es politólogo

*Es Diputado Federal electo por la coalición va por México.

“Ajolotla no está sola”, enfati-
zó el gobernador del Estado de 
Puebla, Alejandro Armenta du-
rante su visita a una de las comu-
nidades pertenecientes al mu-
nicipio de Chignahuapan que re-
sultó con varias afectaciones tras 
las precipitaciones y deslaves del 
pasado lunes 02 de junio de 2025, 
dejando un saldo preliminar de 
35 viviendas con pérdida total.

Acompañado por el edil de 
Chignahuapan, Juan Rivera Tre-
jo; autoridades estatales, auxi-
liares y familias damnificadas, el 
mandatario estatal, Alejandro Ar-
menta refrendó su solidaridad y 
apoyo a la comunidad, por lo que 
se trabajará de manera coordina-
da con los tres niveles de gobierno 
para dar pronta respuesta a la re-
habilitación de la comunidad.

En ese sentido, anunció la entre-
ga de material para la reconstruc-
ción de las 70 casas siniestradas, 
35 de ellas con pérdida total, la im-
plementación de programas de em-
pleo temporal para reactivar la eco-
nomía local y apoyo para la recupe-
ración de animales de ganado.

Así como también, la instala-
ción de un módulo de transfor-
mación de plásticos, con el fin de 
promover el reciclaje y una mejor 
gestión de residuos; además, de la 
reestructuración de la cañada lo-
cal, con trabajos de mitigación pa-
ra evitar nuevas inundaciones.

Por su parte, el presidente mu-
nicipal de Chignahuapan, Juan 
Rivera Trejo agradeció la visita del 
gobernador y reconoció la pronta 
respuesta del gobierno estatal an-
te esta contingencia, subrayando 
la importancia del trabajo conjun-
to para atender a las comunida-
des más vulnerables.

Daños en San Nicolás 

Un cuarto municipio afecta-
do por las lluvias, fue San Nico-
lás Buenos Aires, donde la comu-
nidad de Pozo Guerra, registró 
lluvias por varias horas, dejan-
do nueve viviendas y una escuela 
afectadas, aunque no se reportan 
personas lesionadas. 

Anuncian reconstrucción 
de viviendas en Ajolotla
El gobernador, Alejandro Armenta, recorrió la comunidad ubicada en 

Chignahuapan tras la tromba. Informó que habrá proyecto de empleo 

temporal y maquinaria para el dragado del río. 

Lizbeth Mondragón Bouret / 
Claudia Aguilar

08 09Jueves 5 de junio de 2025
www.intoleranciadiario.com

Jueves 5 de junio de 2025
www.intoleranciadiario.com

edictosgobierno



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla, auto Enero veintinueve dos 
mil veinticinco, en el que se convoque a quienes 
se crean con derecho a la Herencia Legitima, a fin 
de que en el término de DIEZ DIAS, deduzcan sus 
derechos. Debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifique y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
Albacea Definitiva a bienes de GUILLERMO CORTES 
PUGA, Expediente Número 577/2024, promueve 
MARIA ESTHER TIRADO PEREZ Y/O VERONICA ES-
THER TIRADO PEREZ. Traslado disposición Secre-
tario non de este Juzgado y con apercibimientos 
de ley.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A VEINTE DE MAYO DOS 
MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL, ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, DILIGENCIA-
RIO NON, PUEBLA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y especializado en 
Extinción de Dominio. Auto de fecha Trece DE Mayo de Dos Mil Veinticinco, Expediente 377/2025 JUICIO DE 
USUCAPIÓN, promueve Angel Quiroz Álvarez, en contra de AURELIO ROMERO CASTAÑEDA Y MARIA DE LA CRUZ 
FLORES FLORES y a quienes se Crean con Derecho, respecto del bien inmueble materia de la presente litis con 
domicilio en Calzada Alfredo Toxqui número tres mil doscientos setenta y uno de la Junta Auxiliar de San Se-
bastián de Aparicio de la ciudad de puebla, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE Mide treinta y 
siete metros con setenta centímetros Y colinda con AURELIO ROMERO CASTAÑEDA Y MARIA DE LA CRUZ FLORES 
FLORES, con domicilio en calzada Alfredo Toxqui número trecientos setenta y dos de la cabecera de la Junta 
Auxiliar de San Sebastián de Aparicio de la Ciudad de Puebla, AL SUR.- mide treinta y seises metros con veinte 
centímetros Y colinda con AURELIO ROMERO CASTAÑEDA Y MARIA DE LA CRUZ FLORES FLORES, con domicilio en 
calzada Alfredo Toxqui número trecientos setenta y dos de la cabecera de la Junta Auxiliar de San Sebastián 
de Aparicio de la Ciudad de Puebla, AL ORIENTE.- mide catorce metros con sesenta centímetros Y COLINDA 
con Angel Quiroz Álvarez con domicilio en Calzada Alfredo Toxqui número trecientos setenta y uno, de la ca-
becera de la Junta Auxiliar de San Sebastián de Aparicio de la Ciudad de Puebla, AL PONIENTE.- mide catorce 
metros con ochenta centímetros Y colinda con privada y/o cerrada centenario al Honorable Ayuntamiento 
de Puebla con domicilio en Avenida Don Juan de Palafox y Mendoza número 14, centro Histórico de Puebla. 
Se emplace a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHOS, mediante edictos en tres ocasiones consecutivas, 
haciéndole saber que el término de DOCE DÍAS que la ley le concede para contestar la demanda ejercitada en 
este juicio, empezará a transcurrir a partir del día siguiente de la última publicación, apercibido de no hacerlo 
se tendrá por contestada en sentido negativo y en cuanto a las notificaciones aún las de carácter personal 
se harán por lista. Haciéndole saber que queda a su disposición en la secretaria Non del juzgado, copia de la 
demanda, sus anexos y auto admisorio
CIUDAD JUDICIAL DE PUEBLA A 30 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. ANGELICA CRUZ BAEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, CHO-
LULA, PUEBLA.
A QUIENES SE CREA CON DERECHO. 
Por auto de fecha ocho de mayo del dos mil vein-
ticinco. Disposición Juez Segundo de lo Familiar 
del distrito judicial de Cholula, Puebla; expediente 
número 245/2025 Juicio sucesión Intestamentaria 
a bienes de FELIX ZAMBRANO VALENCIA también 
conocido FELIX ZAMBRANO Y MARIA LUZ ENEDINA 
ORTEGA ALVARADO también conocida como MARIA 
LUZ ENEDINA ORTEGA Y/O ENEDINA ORTEGA DE ZAM-
BRANO, denunciado por MARIA FILIBERTA ZAMBRA-
NO ORTEGA, convocando a todos los que se crean 
con derecho a la herencia legitima, a fin de que en 
el término de diez días siguientes deduzcan sus de-
rechos. Queda a su disposición en Secretaría copia 
de la denuncia, anexos y auto admisorio. 
Cholula, Puebla. 
Lic. José Luis Mendoza Perea. C. Diligenciario.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO IMPAR.   
Disposición, juzgado de lo civil y de lo penal del dis-
trito judicial de Izúcar de Villa Matamoros Puebla, 
expediente 541/2025 relativo al juicio sucesorio 
testamentario denunciado por Carlos Andrés Apa-
ricio Puig; ordena convocar mediante edicto pu-
blicado una sola vez, a toda persona que se crea 
con derecho a la herencia legitima de lucina Ofelia 
Hernández iglesias u Ofelia Hernández iglesias u 
Ofelia Hernández de Puig, quien fue vecina de la 
población de Izúcar matamoros, puebla; debiéndo-
se presentar ante este juzgado a deducir sus dere-
chos dentro de un término de diez días, quedando 
las copias del traslado en la secretaria del juzgado. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A 3 DE JUNIO DE 
2025.
DILIGENCIARIO NON
Lic. Mario Angel Cabrera López

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, CHO-
LULA, PUEBLA.
A QUIENES SE CREA CON DERECHO. 
Por auto de fecha veintitrés de mayo del dos mil 
veinticinco. Disposición Juez Segundo de lo Familiar 
del distrito judicial de Cholula, Puebla; expediente 
número 276/2025 Juicio sucesión Intestamentaria 
a bienes de JOSE JULIO ISIDORO NOCELOTL SANTA-
MARIA, denunciado por GLORIA VELASQUEZ TOCHI-
HUITL, ANGELINA, NATALIA, Y MA. DEL SOCORRO 
Todas de Apellidos NOCELO VELAZQUEZ Y JULIO NO-
CELOTL VELAZQUEZ Representado por Erika Tehuit-
zil Muñoz y Rosalba Tehuitzil Muñoz, en carácter de 
apoderas legales convocando a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legitima, a fin de 
que en el término de diez días siguientes deduzcan 
sus derechos. Queda a su disposición en Secretaría 
copia de la denuncia, anexos y auto admisorio. 
Cholula, Puebla. 
Lic. José Luis Mendoza Perea. C. Diligenciario.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL, AJAL-
PAN, PUEBLA, ACTUACIONES.

DISPOSICIÓN JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AJALPAN, PUEBLA, PROMUEVE JESÚS ALFONSO MENDOZA, 
EN CONTRA DE ARTURO BOLAÑOS PUERTOS Y SILVIA MARTÍNEZ REYES Y/O SILVIA MARTÍNEZ DE BOLAÑOS EXPE-
DIENTE 8 /2025 RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, MEDIANTE AUTO ORDENADO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO 
DEL 2025 RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CARRETERA TEHUACÁN TEOTITLÁN 
KILÓMETRO 20 DEL MUNICIPIO DE ALTEPEXI, PUEBLA; CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: AL 
NORTE MIDE.- 13.00 TRECE METROS EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON CARRETERA TEHUACÁN TEOTITLÁN; AL SUR 
MIDE.- 13.00 TRECE METROS EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LOS VENDEDORES ARTURO BOLAÑOS 
PUERTOS Y SILVIA MARTÍNEZ REYES Y/O SILVIA MARTÍNEZ DE BOLAÑOS, AL ORIENTE MIDE.- 40.00 METROS CERO 
CENTÍMETROS EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LOS VENDEDORES ARTURO BOLAÑOS PUERTOS Y 
SILVIA MARTÍNEZ REYES Y/O SILVIA MARTÍNEZ DE BOLAÑOS. COPIAS DE LA MISMA SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO 
A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO; REQUIRIÉNDOSE A COMPARECER A CONTESTAR DEMANDA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO. 
AJALPAN PUEBLA, 21 DE MAYO DE 2025. 
LIC. María Amairani Campos Gallegos. 
Diligenciaría Par.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
SECCIÓN: JUICIO DE NULIDAD DE ESCRITURA 
EXPEDIENTE: 587/2022 
Por auto de fecha SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, el abogado LUIS HERRERA LOPEZ Juez en 
Materia Civil DE Primera Instancia de Tehuacán, Puebla, dentro del EXPEDIENTE 587/2022, RESPECTO DEL JUICIO 
RECONVENCIONAL CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, PROMOVIDO POR LOS ACTORES RECONVENCIONALES LINA 
CONCEPCION JUAREZ LUNA Y/O LINA JUAREZ LUNA Y/O LINA JUAREZ DE LLOVET, VERONICA LINA LLOVET JUAREZ Y/O 
LINA VERONICA LLOVET JUAREZ, MONICA ELIZABETH LLOVET JUAREZ Y FRANCISCO JAVIER LLOVET JUAREZ, sobre el 
inmueble ubicado en FRACCION DE TERRENO SIN NUMERO UBICADA EN LA CALLE VEINTE ORIENTE DEL ANTIGUO 
RANCHO FIGUEROA, DE ESTA CIUDAD, actualmente ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES VEINTE ORIENTE Y PRIMERA 
PRIVADA DE LA CALLE VEINTE ORIENTE, ENTRE CALLES UNO NORTE Y TRES NORTE, DEL FRACCIONAMIENTO LOS 
PIRULES DE TEHUACÁN, PUEBLA, ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO PUBLICADO POR TRES VE-
CES CONSECUTIVAS, A LOS DEMANDADOS BALBINA DIAZ MARTINEZ Y CARMEN HERNANDEZ CONTRERAS, dictó para 
que dentro del término de DOCE días contados a partir del día siguiente de la última publicación comparezca 
al Juzgado a dar contestación a la demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido su 
derecho y las notificaciones subsecuentes se realizaran por lista que se fijan en los estrados de ese Juzgado, 
dejándose en la secretaría copias de la demanda, sus anexos y auto admisorio a su disposición. 
Tehuacán, Puebla, a 28 de MAYO de 2025. 
DILIGENCIARIA.
ABOG. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
Por auto de fecha VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, el abogado LUIS HERRERA LOPEZ Juez 
en Materia Civil DE Primera Instancia de Tehuacán, Puebla, dentro del EXPEDIENTE 587/2022, RESPECTO DEL JUI-
CIO RECONVENCIONAL CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, PROMOVIDO POR EL ACTOR RECONVENCIONAL JAVIER 
JAIME LLOVET RODRIGUEZ, sobre el inmueble ubicado en FRACCION DE TERRENO SIN NUMERO UBICADA EN LA 
CALLE VEINTE ORIENTE DEL ANTIGUO RANCHO FIGUEROA, DE ESTA CIUDAD, actualmente ESQUINA QUE FORMAN 
LAS CALLES VEINTE ORIENTE Y PRIMERA PRIVADA DE LA CALLE VEINTE ORIENTE, ENTRE CALLES UNO NORTE Y 
TRES NORTE, DEL FRACCIONAMIENTO LOS PIRULES DE TEHUACÁN, PUEBLA, ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO DEL 
PRESENTE EDICTO PUBLICADO POR TRES VECES CONSECUTIVAS, A LOS DEMANDADOS BALBINA DIAZ MARTINEZ 
Y CARMEN HERNANDEZ CONTRERAS, dictó para que dentro del término de DOCE días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación comparezca al Juzgado a dar contestación a la demanda, con el apercibi-
miento que de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho y las notificaciones subsecuentes se realizaran por 
lista que se fijan en los estrados de ese Juzgado, dejándose en la secretaría copias de la demanda, sus anexos 
y auto admisorio a su disposición.
Tehuacán, Puebla, a 28 de MAYO de 2025 
DILIGENCIARÍA
ABOG. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE.
EMPLÁCESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO
POR DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, CON SEDE EN TEHUACÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA DOCE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, DENTRO DEL EXPEDIENTE 0234/2025, JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMUEVE LEONA 
JOSEFA LUNA MARTINEZ EN CONTRA DEL SEÑOR CLEMENTE ESTEBAN BALTAZAR, RESPECTO DE LA FRACCIÓN DEL 
SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN DEL PREDIO SN A CACALOAPAN M- CL-55 UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA. CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON: AL NORTE. - MIDE QUINCE 
METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR BENJAMIN RODRIGUEZ BALTAZAR, AL SUR. MIDE QUINCE METROS 
Y COLINDA CON EL SEÑOR JOSÉ ESTEBAN MARTÍNEZ; AL ORIENTE. MIDE DIECINUEVE METROS Y COLINDA CON 
EUFEMIA ESTEBAN MARTÍNEZ Y; AL PONIENTE MIDE DIECINUEVE METROS Y COLINDA CON AGUSTÍN MARTÍNEZ 
ESTEBAN Y GUADALUPE LUNA MARTÍNEZ Y SERVIDUMBRE DE PASO SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACION PARA CONTESTAR DEMANDA, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRA POR NO CONTESTADA EN EL SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES NO-
TIFICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA LAS COPIAS DEL TRASLADO Y AUTO ADMISORIO QUEDAN A DISPOSICION 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACÁN, PUEBLA, A 02 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO
LIC. LUBIA DIAZ MORENO
DILIGENCIARÍA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
COVOQUESE A TODO AQUEL QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Por disposición Juez Primero de lo Civil de este Distrito Judicial de Tehuacán Puebla, por auto de fecha once 
de marzo del año dos mil veinticinco dentro del expediente 103/2025, convoquese y emplácese todo aquel 
crease con derecho a contradecir JUICIO DE USUCAPION, promovido por JUAN CRUZ ORTIZ, contra del Señor 
TERESO ROBLES ARRAZOLA, así como todo aquel que se crea con derecho, respecto del predio denominado 
como, una fracción del terreno ubicado en la Población de Chalma de esta compresión, con las siguientes 
medidas y colindancias; al NORTE mide 19.40 Mts. (diecinueve metros cuarenta centímetros) y Colinda con te-
rrenos del Municipio, AL PONIENTE mide 44.10 Mts. (cuarenta y cuatro metros diez centímetros) y colinda con el 
Señor TEODORO CRUZ; AL NOR-ESTE mide 45.54Mts. (Cuarenta y cinco metros cincuenta y cuatro centímetros, Y 
Colinda con parte que se reserva Macario Montes Llanos y la Señora Carmen Cervantes Montes. Requiriéndolos 
para que dentro del término de doce días contados a partir de la última publicación acudan ante este tribunal 
a dar contestación a la demanda instaurada, apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá por contestada en 
sentido negativo, quedándose a disposición en la Secretaria de este Juzgado copia de la demanda sus anexos 
y del auto admisorio, debidamente cotejadas. 
Tehuacán Puebla, a veinticuatro de Abril del año dos mil veinticinco.
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 
Diligenciaría del Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO, 
DILIGENCIARIO PAR.
EXPEDIENTE NÚMERO: 1428/2024. JUICIO: USUCAPIÓN.
CIUDADANO JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO
PRESENTE. Convóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a contradecir la demanda de JUICIO DE 
USUCAPIÓN, promovido por el C. RODOLFO ALEJANDRO MARTINEZ HERNANDEZ, para que en el término de 12 
días hábiles concurra oponerse al JUICIO DE USUCAPIÓN, respecto del bien inmueble identificado como predio 
denominado una fracción del predio formado por dos terrenos uno que perteneció a la sub-fracción “A” y el 
otro a la sub-fracción primera del lote número veintiocho del fraccionamiento de la hacienda denominada de 
San Cristóbal de la calera ubicados en el distrito de Tecali de Herrera que tiene las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: en nueve metros con ochenta centímetros, con propiedad privada; AL SUR: en dos tramos el 
primer tramo de diez metros con cinco centímetros colinda con partes restantes del predio, el segundo tramo 
de seis metros con veintiséis centímetros y colinda con calle general Gabriel Cuevas; AL ORIENTE: diecinueve 
metros con ochenta centímetros con propiedad privada particular; AL PONIENTE: en veinte metros con ochenta 
centímetros con parte restante del predio; Con una superficie total real de: 271.89 m2 doscientos setenta y uno 
punto ochenta y nueve metros cuadrados y en su caso señale sitio en esta ciudad para recibir las notificaciones 
domiciliarias que les correspondan; se dejan copias, traslados, demandas y anexos y autos admisorios a disposi-
ción de la Secretaría de este Juzgado, expediente 1428/2024 que se tramita en el Juzgado. 
Puebla, Puebla a 28 de mayo de dos mil veinticinco.  
DILIGENCIARIA LIC. OLIVIA FLORES GARCIA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, PUE.

Disposición Jueza Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, auto de fecha trece de mayo del año dos 
mil veinticinco, expediente 0242/2025 Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento promovido por MACRINA 
GARCÍA ROMERO en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO 
CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA para que dentro del término improrrogable de tres días contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, se presenten ante esta autoridad todos los que tengan interés en 
contradecir con justificación dicha demanda, apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada, la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes aun las de carácter personal 
se les hará por lista, asimismo se continuara con el procedimiento. Coplas traslado disposición Secretaria Par 
para que se impongan de ellas. 

PUEBLA, PUEBLA, A VEINTIDOS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIO PAR, ADSCRITO AL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. SUSANA LUCIA ROMERO DE MARTINO NOTARIA PUBLICA No.2 TECAMACHALCO, PUEBLA.
ASUNTO: PRIMERA PUBLICACIÓN NOTARIAL. 
Con fundamento en el artículo 784 fracción II, inciso C, letra B, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Puebla, se da a conocer que bajo el instrumento CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SEIS (45706), 
volumen CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (478), de fecha siete de mayo del año dos mil veinticinco, otorgada 
ante la fe de la que suscribe, GRACIELA MONTES ARENAS en su carácter de cónyuge supérstite, ARTURO, ÁNGEL, 
MA. DOLORES, MARISOL Y LUCINA, TODOS DE APELLIDOS FLORES MONTES, en su carácter de descendientes di-
rectos, denunciaron la sucesión intestamentaria a bienes del de cujus ROBERTO FLORES PESTAÑA, lo anterior a 
efecto de convocar a quien o quienes se crean con derecho a los bienes de la herencia, para que se presenten 
dentro de los diez días siguientes al de la última publicación, a deducir sus derechos. Esta es la primera de dos 
publicaciones que se realizarán con un intervalo de diez días entre ellas. 
Tecamachalco, Puebla, a siete de mayo del año dos mil veinticinco. 
DRA. SUSANA LUCIA ROMERO DE MARTINO 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO DOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.

Por disposición del Ciudadano Juez Primero en material Civil de Tehuacán, Puebla, de conformidad por lo dis-
puesto en el auto de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, SILVESTRE PEREGRINA OCHOA pro-
moviendo bajo el expediente número 36/2025 relativo al Juicio de Usucapión que promueve en contra de 
GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ, respecto de una fracción que se segrega del predio rustico denominado 
“Los Ahuehuetes” actualmente “El Calicanto” ubicado en la Población de Azumbilla, Municipio de Nicolás Bravo, 
Puebla, que para efectos de identificación se encuentran señalados como lotes número treinta y seis, treinta 
y siete, cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco de la Población de Azumbilla, Municipio de Nicolás Bravo, Puebla, 
actualmente ubicado en calle sin nombre, lotes número treinta y seis, treinta y siete, cuarenta y cuatro y cua-
renta y cinco de la Población de Azumbilla, Municipio de Nicolás Bravo, Puebla, mismos que fusionados entre 
sí tienen las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: Mide diecinueve metros con treinta y dos centí-
metros y colinda con calle Clemente Machorro; AL NOROESTE: Mide cuarenta metros con veinte centímetros 
y colinda con calle Antonio Gerardo; AL SURESTE: Mide cuarenta metros con quince centímetros y colinda con 
lotes número treinta y ocho y cuarenta y seis, propiedad de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ; AL SUROESTE: 
Mide diecinueve metros con noventa y siete centímetros y colinda con calle Luis López Godos, convóquese a 
todos los que se crean con derecho contrario al del actor a fin de que en el término de doce días siguientes a 
la última publicación del presente edicto deduzcan sus derechos que les correspondan, apercibiéndolos que 
de no producir su contestación de demanda dentro del término legal concedido para tal efecto se les tendrá 
por contestada en sentido negativo, y sus notificaciones se harán por lista aún las de carácter personal, y se 
continuará con el procedimiento dentro de este juicio, dejando copia de la demanda y anexos a disposición de 
los interesados en la Secretaria este juzgado. 
Tehuacan, Puebla; a seis de marzo de dos mil veinticinco.
Lic. Ana María Salas Serrano 
Diligenciaria Par del Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 216/2025 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes del de 
cujus del de cujus JORGE GONZÁLEZ JAIME Y/O JOR-
GE GONZÁLEZ JAIMES, denunciado por ROSA CRUZ 
ESCAMILLA, MELQUIADEZ GONZÁLEZ, XOCHILT GON-
ZÁLEZ, GISELLE GONZÁLEZ; deducir derechos diez 
días siguientes última publicación. 
Chiautla, Puebla, a 14 de Mayo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
590/2023/4C, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA NÚMERO 5712 DE LA CALLE RIO USUMACINTA DEL FRACCIONA-
MIENTO JARDINES DE SAN MANUEL, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA BAJO EL FOLIO REAL INMOBILIARIO 41379. PROMUEVEN ENEDINA ROJAS 
NIÑO Y CARMELO BARRIOS SAN JUAN AMBOS POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DE MARIA OLGA FLORES LEON. POR 
DISPOSICIÓN DEL AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENA REQUERIR A LA MENCIO-
NADA PARTE DEMANDADA MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS DE FORMA CONSECUTIVA, PARA QUE COMPA-
REZCA DEBIDAMENTE IDENTIFICADA A LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, CON DOMICILIO EN CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, UBICADO EN PERIFÉRICO ECOLÓGICO 
ARCO SUR NO. 4000 SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN ANDRÉS CHOLULA PUE-
BLA A LAS NUEVE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO A FIN DE SER REQUERIDA Y REALIZAR EL 
PAGO DE LA CANTIDAD DE $764,858.26 M.N (SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS 26/100 M.N.), A QUE FUE CONDENADA A PAGAR EN RESOLUCIONES INTERLOCUTORIAS AMBAS DE FECHA ONCE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO ASISTIR O NO EFECTUAR EL PAGO REQUERIDO, 
SE PROCEDERÁ EN TÉRMINOS DE LEY A EMBARGAR BIENES DE SU PROPIEDAD SUFICIENTES PARA GARANTIZAR EL PAGO 
DE DICHA CANTIDAD ADEUDADA HASTA ESTA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, ES DECIR, PERDERÁ EL DERECHO DE 
SEÑALAR BIENES Y ESTE, SERÁ TRASLADO A LA PARTE ACTORA PARA TRABAR EMBARGO RESPECTIVO.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADO CÉSAR SALAS TOMÉ DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ PUEBLA.

Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, 
Puebla, fecha veintiséis de febrero de dos mil 
veinticinco, convóquense personas tengan interés 
contrario disposición testamentaria y en su caso, 
créanse con derecho a la Sucesión Intestamen-
taria a bienes de ELPIDIO HERNÁNDEZ CASTILLO 
y/o ELPIDIO HERNÁNDEZ, originario de Techalotla, 
Jalpan, Puebla y vecino de San Diego, Municipio de 
Venustiano Carranza, Puebla; promueve PONCIANO 
HERNÁNDEZ TESILLOS, (ALBACEA PROVISIONAL). 
Quien deberá comparecer por escrito a hacer valer 
sus derechos a la herencia legitima, dentro de los 
DIEZ días siguientes a esta publicación. Expediente 
número 184/2025. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, a 26 de febrero de 
2025. 
C. DILIGENCIARÍA 
LICENCIADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla Expediente 248/2025, JUICIO ORDINARIO DE 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARÍA ELIZABETH MEZA VÁZQUEZ quien fallecio diecisiete de septiembre 
de dos mil veintiuno; promueve MARÍA DE LOS ÁNGELES CRISTINA MEZA VÁZQUEZ mediante auto de fecha dieciséis 
de mayo de dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 771 fracción IV y 775 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se ordena publicar un solo Edicto en el periódico Intolerancia, convocando a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legitima a bienes de MARÍA ELIZABETH MEZA VÁZQUEZ, quien fue originario y vecino 
de esta Ciudad para el efecto de que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DIAS contados a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación y concurran por escrito en procedimiento debiendo establecer los argumen-
tos de su derecho los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo quedando copias de la denuncia y anexos en la secretaria de este juzgado. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA. A 02 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO ABOGADO MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICION JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. SE CONVO-
CA Y SE HACE SABER DE LA EXISTENCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE NOE 
ZUÑIGA ALVAREZ, QUIEN TUVO SU ULTIMO DOMICILIO 
EN CALLE CAOBA NÚMERO VEINTINUEVE, FRACCIO-
NAMIENTO HACIENDA DEL SUR COFRADIA, DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, PROMOVIDO POR RE-
FUGIO ALVAREZ SALAZAR, EXPEDIENTE 0274/2025, 
QUIEN SE CREA CON DERECHO A HERENCIA LEGITI-
MA, TERMINO DE DIEZ DIAS QUE SE CONTARA AL DIA 
SIGUIENTE A LA PRESENTE PUBLICACIÓN, CONCURRA 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIEN-
DO ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN. 
PUEBLA, PUEBLA A 09 DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN. JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. EXPEDIENTE 310/2025 
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE FELIPE MOISÉS LÓPEZ VIVANCO, PROMOVIDO POR 
MARÍA REYES VÁZQUEZ URIBE. POR AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE CONVOCA 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICA-
CIÓN DEL EDICTO Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS 
DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE 
ALBACEA DEFINITIVO, QUEDANDO COPIA DEL TRASLADO EN LA SECRETARIA PAR. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VÁZQUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Segundo Especializado En Ma-
teria Familiar De Esta Ciudad De Puebla, se empla-
cen y se corre traslado a todas aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda de 
nulidad de acta promovida por la C. JUDITH LOPEZ 
RUIZ, con respecto del acta número 839, libro 7, del 
juzgado 18, de fecha registro 8 de julio de 1981 del 
Juzgado del Registro Civil de las personas de San 
Baltazar Campeche de esta ciudad de Puebla, para 
que un término improrrogable de doce días conta-
do a partir del día siguiente de la última publicación 
se presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando en la ofi-
cialía del juzgado copias simples de la demanda. 
Expediente:218/2025.
DILIGENCIARIO NON
ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ACAJETE, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN DE JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 151/2024, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO; ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN 
PLAZO DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, OFREZCAN PRUEBAS, SEÑALEN DOMICILIO; DATOS INCO-
RRECTOS: NOMBRE DEL PROMOVENTE “LORENZO ASCENSIÓN DE JESÚS” FECHA DE NACIMIENTO “10 DIEZ DE AGOSTO 
DEL PRESENTE AÑO” LUGAR DE NACIMIENTO “SE OMITE”, ASI COMO RESPECTO DE LOS DATOS INCORRECTOS DE LOS 
PROGENITOR “PORFIRIO ASCENCION” Y NOMBRE DA LA MADRE JUANA DE JESÚS”; PARA QUEDAR CON DATOS CORREC-
TOS LOS SIGUIENTES: NOMBRE DEL PROMOVENTE PEDRO ASCENCION DE JESÚS, FECHA DE NACIMIENTO 10 DIEZ DE 
AGOSTO DE 1960, COMO LUGAR DE NACIMIENTO SAN JUAN TEPULCO, ACAJETE, PUEBLA, Y COMO NOMBRE CORRECTO 
DEL PADRE EL DE PORFIRIO ASCENCION SÁNCHEZ Y NOMBRE CORRECTO DE LA MADRE JUANA DE JESÚS AQUINO. 
ACAJETE, PUEBLA A 25 DE JUNIO DE 2024.
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ACAJETE, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Expediente 305/2025, JUICIO DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN, promueve DANIELLA ORTIZ CASTRO, EN CONTRA DEL JUEZ SEGUNDO DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, Auto VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO; dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda para que dentro 
del término improrrogable de tres días contados a partir del día siguiente de la publicación se presenten ante 
ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Heroica Puebla de Zaragoza a tres de junio de dos Mil Veinticinco.
LA DILIGENCIARIA non 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS. 
En los autos del expediente número 318/2025 de los del índice del juzgado Mixto del Distrito Judicial de San 
Juan de los Llanos, con sede en la ciudad de Libres, Puebla, se realiza la presente publicación de edictos re-
ferente al juicio de usucapión promovido por OSCAR JAEL VAZQUEZ FERNÁNDEZ como comprador y actor del 
juicio, en contra de FILOGONIO FERNANDEZ VALDEZ Y/O FILOGONIO FERNANDEZ VALDES en calidad de vendedor, 
así como de GUADALUPE VAZQUEZ HERNANDEZ, PEDRO FERNANDEZ GONZALEZ, en su calidad de colindantes y en 
contra de todas aquellas personas que se crean con derecho a oponerse a que el actor adquiera por usucapión 
la propiedad del inmueble identificado como fracción segregada del inmueble identificado como fracción del 
predio rustico “LORANCA Y ESPINOSA” ubicada en el barrio de San Pablo, ciudad de Libres, Puebla, la cual tiene 
una superficie de 670.00 metros cuadrados, misma que se identifica con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE: En (35.00 metros) treinta y cinco metros, con calle sin nombre; AL SUR: En (21.30 metros) veintiún 
metros con treinta centímetros, con parte restante, actualmente propiedad de PEDRO FERNANDEZ GONZALEZ; 
AL ORIENTE: En (33.10 metros) treinta y tres metros con diez centímetros, con calle Vicente Guerrero; AL PO-
NIENTE: En (22.30 metros) veintidós metros con treinta centímetros, con parte restante, actualmente propiedad 
de GUADALUPE VAZQUEZ HERNANDEZ. Por lo que se llama a todos los interesados en contradecir la demanda de 
usucapión, lo hagan dentro del término de doce días hábiles que se contara a partir de la última publicación.
 “ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO RELECCION” 
LIBRES, PUEBLA, A 30 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.
Disposición Juez Municipal de Chalchicomula de Sesma, con Residencia en Ciudad Serdán, Puebla; en cumplimiento al auto 
de fecha diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco. Emplácese todas aquellas personas se crean que puedan tener 
un derecho contrario al actor, para promover el presente Juicio de Usucapión respecto del PREDIO URBANO UBICADO EN 
AVENIDA CENTRAL S/N, DE LA LOCALIDAD SAN FRANCISCO CUAUTLANCINGO (EL BARRIO), MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA 
DE SESMA, PUEBLA, para purgar los vicios de la adquisición; predio urbano que se identifica por las siguientes medidas y 
colindancias: NORTE: Mide 91.76 m (noventa y un metros, setenta y seis centímetros), en línea quebrada en ocho tramos, 
colinda con avenida central. ESTE: Mide 43.08 m (cuarenta y tres metros, ocho centímetros), colinda con Juan Hernández. 
SUR: Mide 59.37 m (cincuenta y nueve metros, treinta y siete centímetros), en línea quebrada en cuatro tramos, colinda con 
calle Vicente Guerrero. OESTE: Mide 55.88 m (cincuenta y cinco metros, ochenta y ocho centímetros), colinda con callejón. 
Predio con una superficie de 3,501.69 m (tres mil quinientos un metros, sesenta y nueve centímetros). Contesten demanda 
dentro del término de doce días hábiles siguientes a la última publicación, señalar domicilio para notificaciones en esta 
Ciudad, de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones posteriores se harán por lista, aun 
las de carácter personal, quedando a su disposición copias de la demanda, anexos y auto admisorio en secretaria. Juicio 
de Usucapión e Inmatriculación que promueve JOSÉ JACINTO DEL CARMEN HERNÁNDEZ, en contra de FELIPE ORTIZ REYES, 
colindantes y contra todo aquel que se crea con derecho. Expediente número 78/2025. 
Ciudad Serdán, Puebla; diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO LIC. MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ GARCÍA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.
Disposición Juez Municipal de Chalchicomula de Sesma, con Residencia en Ciudad Serdán, Puebla; en cumplimiento al auto de fecha diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco. 
Emplácese todas aquellas personas se crean que puedan tener un derecho contrario al actor, para promover el presente Juicio de Usucapión respecto del PREDIO LA MANZANA UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, ESTADO DE PUEBLA, ACTUALMENTE PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO DE LA POBLACIÓN DE LOS RICARDOS, 
MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA; inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la partida número seiscientos setenta, a fojas ciento setenta y cinco frente, del 
Libro I, Tomo XLIX, de fecha siete de octubre de mil novecientos noventa y dos; predio que se identifica por las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: Mide 20.00 m (veinte 
metros, cero centímetros), colinda con propiedad de la C. Isidra González Vázquez. AL SURESTE: Mide 7.00 m (siete metros, cero centímetros), colinda con calle. AL SUROESTE: Mide 20.00 
m (veinte metros, cero centímetros), colinda con propiedad del suscrito Lázaro Martínez Claudio. AL NOROESTE: Mide 7.00 m (siete metros, cero centímetros) colinda con propiedad de 
Roberto Bello Bravo. El predio urbano cuenta con superficie de 0-01-40 has (cero hectáreas, un área, cuarenta centiáreas). Contesten demanda dentro del término de doce días hábiles 
siguientes a la última publicación, señalar domicilio para notificaciones en esta Ciudad, de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones posteriores 
se harán por lista, aun las de carácter personal, quedando a su disposición copias de la demanda, anexos y auto admisorio en secretaria. Juicio de Usucapión que promueve LÁZARO 
MARTÍNEZ CLAUDIO, contra de VICENTE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, colindantes y contra todo aquel que se crea con derecho, Expediente número 79/2025. 
Ciudad Serdán, Puebla; diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO LIC. MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ GARCÍA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil de Tepeaca, Expediente. 78/2025, convóquese Juicio Especial Rectifica-
ción Acta Nacimiento, promueve Griselda Zarate Rojas, DATOS INCORRECTOS NOMBRE GRISELDA ZARATE RO-
JAS, REMARCADO, PERSONA QUE COMPARECE AL REGISTRO: DOS REMARCACIONES; OCUPACIÓN DE LOS ABUELOS 
PATERNOS: CAMPESINO Y LABORES DEL HOGAR, REMARCADOS; DATOS CORRECTOS NOMBRE: GRISELDA ZARATE 
ROJAS; PERSONA QUE COMPARECE AL REGISTRO: LA MADRE; OCUPACIÓN DE LOS ABUELOS PATERNOS: CAMPESI-
NO Y LABORES DEL HOGAR, por auto de fecha ocho de mayo del año dos mil veinticinco, ordénese emplazar 
quienes tengan derecho a contradecir demanda, termino de tres días después de la última publicación edicto 
contesten demanda.
Tepeaca, Puebla a dos de junio de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO LIC. JULIO CASCO REYES. EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE.PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, EXP. 
81/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA ANGELINA AGRIPINA 
RIVERA SANCHEZ, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “MA-
RIA ANGELINA AGRIPINA”, FECHA DE NACIMIENTO: “17 DE 
MARZO”, LUGAR DE NACIMIENTO: “EN SU CASA”, NOMBRE 
DE LA MADRE: “JUAN SANCLEZ”. ORDÉNESE EMPLAZAR A 
QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, 
TÉRMINO TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: 
NOMBRE: MARIA ANGELINA AGRIPINA RIVERA SANCHEZ, 
FECHA DE NACIMIENTO: 17 DE MARZO DE 1962, LUGAR 
DE NACIMIENTO: SAN MATEO PARRA, TEPEACA, PUEBLA, 
NOMBRE DE LA MADRE: JUANA SANCHEZ. 
TEPEACA, PUEBLA A 02 DE JUNIO DE 2025.
DILIGENCIARIO
 ABOGADO JULIO CASCO REYES. 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES DIAS EN EL PERIO-
DICO “INTOLERANCIA”, POR AUTO DE FECHA 13 DE 
MAYO DE 2025.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.
Disposición Juzgado Primero Civil de Tehuacán, EMPLÁCESE aquellas personas que tengan interés en contradecir demanda 
de juicio de USUCAPION E INMATRICULACIÓN, expediente 198/2025 promovido por JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ GARCÍA en 
contra de JOAQUÍN CRUZ HERNÁNDEZ, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEHUACÁN, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto DEL TERRENO DE LABOR UBICADO EN EL PARAJE 
DENOMINADO “EL POTRILLO” DE TEPANCO DE LÓPEZ PUEBLA, Cuyas medidas y colindancias son: AL ESTE MIDE.- 255.76 metros 
Colinda con propiedad de Leopoldo Beristaín Rodríguez; AL SUR MIDE. - 191.78 metros Colinda con propiedad de Leopoldo 
Beristaín Rodríguez.AL OESTE MIDE. - 331.99 metros Colinda con camino. Requiriéndoseles en un término de doce días 
última publicación acudir al tribunal a contestar demanda, apercibidos de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo y subsecuentes notificaciones personales por lista, copias de traslado en la secretaria del juzgado. 
Tehuacán, Puebla., veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.  
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUE. 
A Quienes se crean con Derecho
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, expediente 1039/2024, Juicio Usucapión e Inmatriculación, res-
pecto del predio PAPALOCUAUTITLA, ubicado en calle del ferrocarril sin número, localidad de Santa María Coronango, 
Municipio de Coronango, Estado de Puebla, promueve Leticia Diaz Flores el cual tiene como medidas. AL NORTE: vein-
tiún metros ocho centímetros (21.08) colinda con Alvaro Mani, AL SUR veintiocho metros cinco centímetros (28.05) 
colinda con Catalino Amastal, AL ESTE: catorce metros cinco centímetros (14.05) colinda con calle del ferrocarril, 
AL OESTE: trece metros cuarenta y cuatro centímetros (13.44) y colinda con Argelia Tlamani, con una superficie de 
trescientos veintiséis metros cincuenta centímetros cuadrados (326.50m2) Emplazoles contesten demanda termino 
doce días, última publicación, apercibimientos legales, asimismo certifico que con copias debidamente selladas y 
cotejadas con su original le corro traslado que integran: 12 (doce) fojas escrito de demanda, un contrato de compra-
venta en 4 (cuatro) fojas, 4 (cuatro) fojas de credenciales de elector, 1 (una) registro catastral en una foja, cedula 
catastral en una (1) foja, certificación de IRCEP en una (1) foja, 1(una) cedula profesional, 2 (dos) fojas credenciales 
INE, 2 (dos) fojas auto de fecha cuatro de septiembre del dos mil veinticuatro, más 1 (una) foja del auto de fecha dos 
de Abril del dos mil veinticinco, que dan un total de veintinueve fojas, a su disposición en Secretaria “non”
Cholula, Puebla, a tres de Junio del dos mil veinticinco
La Diligenciara Impar Lic. Laura A. Clemente Lozano

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ROMERO CORTES NOTARIO PÚBLICO No. 4 PUEBLA, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
De conformidad en el artículo 784 fracción I, inciso b) del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Pue-
bla, como Notario Auxiliar de la Notaría Pública Número Cuatro de esta Ciudad, doy a conocer a todas las per-
sonas interesadas, la denuncia de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor Bernardo Ballesteros Navarro, 
bajo el instrumento número 58,794 (cincuenta y ocho mil setecientos noventa y cuatro), volumen número 
702 (setecientos dos), de fecha quince de abril de dos mil veinticinco; en la que: a).- Se reconoce la validez del 
Testamento; b).- En atención a que en este acto la señora Esther Colón González, fue nombrada como única 
y universal heredera de todos sus derechos sobre sus bienes, muebles e inmuebles presentes y futuros que al 
fecha de su fallecimiento le corresponden y como herederas sustitutas en común y partes iguales a sus dos 
hijas María de Jesús Ballesteros Colón y Regina Pilar Ballesteros Colón, de todos sus derechos sobre los bienes, 
muebles e inmuebles presentes y futuros que a la fecha de su fallecimiento le corresponden; en este acto la 
señora Esther Colón González y la señorita Regina Pilar Ballesteros Colón manifiestan a la Suscrita notario que 
no aceptan la herencia conferida por el señor Bernardo Ballesteros Navarro en el Testamento Público Abierto 
que se especifica en su cláusula cuarta, que aquí se da por reproducido como se insertase a la letra. La señorita 
María de Jesús Ballesteros Colón en su calidad de heredera sustituta manifiesta a la suscrita Notario que acepta 
la herencia dejada a su favor que el señor Bernardo Ballesteros Navarro le confirió como heredera sustituta, 
en el Testamento Público Abierto que se especifica en la cláusula cuarta, que aquí se da por reproducido como 
se insertase a la letra. La señora María de Jesús Ballesteros Colón, manifiesta que acepta la herencia La ÚNICA 
Y UNIVERSAL HEREDERA, y la señora Regina Pilar Ballesteros Colón acepta cargo de ALBACEA TESTAMENTARIO 
DEFINITIVO; c).- Se reconocen los derechos hereditarios; d).- El Albacea Testamentario queda entendida que 
en su oportunidad procederá a formar el inventario de los bienes de la Herencia deducidos de la Escritura de 
Radicación Extrajudicial en esta Notaría a mi cargo. 
Puebla, Puebla, a los trece días del mes de mayo del año dos mil veinticinco.  
Lic. Norma Alma Cortés Caballero 
Notario Publico Auxiliar Número 4. 

10 11Jueves 5 de junio de 2025
www.intoleranciadiario.com

Jueves 5 de junio de 2025
www.intoleranciadiario.com

edictos edictos



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE.PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 15/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JACINTA ROSAS 
FLORES, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “JACINTO 
ROSAS”, FECHA DE NACIMIENTO: “16 DEL PRESENTEN”, 
LUGAR DE NACIMIENTO: “EN SU CASA”, SEXO: “NIÑO”. 
ORDÉNESE EMPLAZAR AA QUIENES TENGAN DERE-
CHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN 
DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: JACINTA 
ROSAS FLORES FECHA DE NACIMIENTO: 16 DE AGOSTO 
DE 1963, LUGAR DE NACIMIENTO: SANTIAGO ACATLAN, 
TEPEACA, PUEBLA, SEXO: FEMENINO. 
TEPEACA, PUEBLA A 26 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO
ABOGADO JULIO CASCO REYES. 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES DIAS EN EL PERIO-
DICO “INTOLERANCIA”, POR AUTO DE FECHA 20 DE 
FEBRERO DE 2025.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SERGIO MORENO 
VALLE GERMAN, NOTARÍA PÚBLICA NUMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUE.
AVISO NOTARIAL. 
SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de la Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito Judicial de Puebla, 
en funciones, por medio del presente y con fundamento en lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 fracción II inciso B), 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las personas interesadas, que en esta Nota-
ria a mi cargo se tramita la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSÉ EULALIO SALAZAR SUAREZ, según Escritura 
número 51,845, Volumen 545, que formaliza la señora MARÍA TERESA RITA SALAZA SUAREZ, en su carácter de hermana 
del de cujus; y declara, que no conoce de la existencia de personas diversas a ella con derecho a heredar en el mismo 
grado o en uno preferente al de ella, por lo tanto se convoca a quien o quienes se crean con derecho a los bienes de la 
herencia, para que se presenten dentro de los diez días siguientes al de la última publicación a deducir sus derechos. 
En la Cuatro veces H. Puebla de Zaragoza a los cuatro días del mes de junio del año dos mil veinticinco.
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 24. MTRO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA. 
DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Mixto de Tecali de Herrera, Puebla; 
cítese quien se crea con derecho, juicio otorga-
miento y firma en escritura pública de contrato de 
compraventa e inmatriculación, promueve Conra-
do García Fernández, RESPECTO DE RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE PREDIO RUSTICO DENOMINADO “EX 
HACIENDA ACATZITZIMITLA”, UBICADO EN EL PARAJE 
ACATZITZIMITLA, DE LA LOCALIDAD DE MOLCAXAC, 
MUNICIPIO DE MOLCAXAC, PERTENECIENTE AL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUEBLA, 
termino de tres días última publicación, manifies-
ten lo que a su derecho e interés convenga, señale 
domicilio para notificaciones, apercibida no hacer-
lo las notificaciones aun las de carácter personal se 
harán por lista en estrados. Expediente 0250/2025. 
Tecali de Herrera, Puebla, tres de junio del dos mil 
veinticinco. 
DILIGENCIARIO 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUE-
BLA, PUE.

Disposición en dos autos de fechas catorce de 
abril del dos mil veinticinco y veintiséis de mayo 
de dos mil veinticinco Juez Sexto Familiar Distrito 
Judicial Puebla, Puebla, expediente 0223/2025; 
córrase traslado a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda, Procedimien-
to Familiar Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por JANETTE ADRIANA TAGLE REVUELTA, 
mediante edictos publicados en el periódico para 
que, dentro del plazo improrrogable de tres días 
contados a partir del día siguiente de su publica-
ción, se presente a esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en la 
Secretaria de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee; apercibidas que de no 
hacerlo serán señalados día y hora para desaho-
gar la audiencia de recepción de pruebas, alega-
tos y citación para sentencia. 
H. Puebla de Zaragoza, cuatro de junio del año dos 
mil veinticinco. 
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO 
DILIGENCIARIA NON 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.

Disposición del Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, dentro del expediente 
número 1033/2024, Juicio Oral Sumarísimo promovido por JOSÉ GUSTAVO ORTIZ MARTÍNEZ, en contra de INMO-
BILIARIA & CONSTRUCCIÓN FABARU, S.A. DE C.V. En cumplimiento al auto de fecha veinticinco de abril de dos mil 
veinticinco se ordena citar para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN ENTRE LAS PARTES por medio de la publicación 
de tres edictos de forma consecutiva a la demandada INMOBILIARIA & CONSTRUCCIÓN FABARU, S.A. DE C.V., 
para que comparezca al local de este Juzgado ubicado en Ciudad Judicial S.XXI, Anillo Periférico Ecológico 
4000, Arcos del Sur, 72761 San Bernardino Tlaxcalancingo, Puebla, a las nueve horas del próximo diecinueve de 
junio de dos mil veinticinco, haciendo del conocimiento de las partes y sus abogadas o abogados patronos, que 
deberán anunciarse con la oportunidad debida, con copia simple de su identificación, ante el Secretario de 
Acuerdos; con el apercibimiento que, de no hacerlo así y de no estar puntuales a la hora señalada, al tratarse 
de un asunto civil en donde los términos son fatales, se les tendrá por no compareciendo. Siendo el caso que de 
acudir personalmente el demandado o por conducto de su representante legal y de no existir acuerdo entre las 
partes, el Secretario practicará su emplazamiento en el recinto de este Juzgado, en términos de lo ordenado en 
auto de fecha trece de septiembre de dos mil veinticuatro. 
Puebla, Puebla a, 03 de junio de 2025. 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA 
C. DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DE PUEBLA, EMPLAZANDO A JUICIO, EX-
PEDIENTE NUMERO 1304/2015, JUICIO DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDA POR VÍCTOR HUGO 
LUNA SALINA: EN DONDE SE LE EMPLAZA A LOS DEMANDADOS ADRIÁN LUNA SANTIAGO, VÍCTOR LUNA SANTIAGO Y 
HUGO LUNA SANTIAGO PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEN CONTES-
TACIÓN AL QUE A SU INTERÉS CONVENGA Y OFREZCAN PRUEBAS CONDUCENTES AL CASO, SEÑALANDO DOMICILIO 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES Y NOMBREN A UN ABOGADO PATRONO, CON EL APERCEBIMIENTO DE 
NO HACERLO DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA, QUEDANDO TRASLADO 
EN LA SECRETARIA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 12 DE MAYO DE 2025.
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL 
C. DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha treinta de abril de dos 
mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes, derechos y obligaciones de EFRÉN MENESES ATLATENCO, denunciado por LAURA MENESES FLORES, 
radicada bajo el número de expediente 340/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debien-
do concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una solo vez en el periódico “Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a treinta de abril de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARIO. ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, por auto de fecha dieciocho de marzo 
de dos mil veinticinco, ordena emplazar quienes se crean con derechos, término doce días siguientes a la publicación 
del último edicto den contestación a la demanda que se interpone en su contra, señalen domicilio para notificaciones, 
apercibidos NO hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y notificaciones aun persona-
les serán por lista. USUCAPIÓN respecto bien inmueble ANTES conocido como lote de terreno número Seis que por 
compraventa fue segregado del predio denominado Hueyatzacoalco, M-15, L-16, ubicado en el Municipio de San Martin 
Texmelucan, Puebla., pero que HOY EN DÍA dicho lote de terreno que se segrego por compraventa, es conocido como 
el Lote número Seis con construcción erigida sobre el mismo para casa habitación ubicado en la Calle Iztazihuatl, de 
Santa Catarina, Hueyatzacoalco del Municipio de San Martin Texmelucan, Puebla; al NORTE mide veintitrés metros con 
noventa centímetros y colinda con propiedad del Señor CANDIDO BENITEZ, al SUR mide veintitrés metros con noventa 
centímetros y colinda con la Calle Iztazihuatl, al ESTE mide veintisiete metros y colinda con el lote número siete propie-
dad del Señor PEDRO PINEDA LÓPEZ, y al OESTE mide veintisiete metros y colinda con el lote número cinco propiedad de 
la Señora SAIRA LÓPEZ SÁNCHEZ; Expediente 411/2025. Promueve JOSÉ ÁNGEL APARICIO MATEOS contra BENITO RICARDO 
BENITEZ FUENTES, BERTHA ALVAREZ PÉREZ y otros. Copias de traslado compuesto por demanda en siete fojas, contrato 
de compraventa en dos fojas, hoja para expedición de certificaciones en una foja, sumando un total de diez fojas, 
anexos y auto de admisión en Secretaria del Juzgado.
Puebla, Puebla., 6 de mayo de 2025. 
LIC. ROSA NAVA HERNANDEZ. Diligenciario Non.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, por auto de fecha veinticuatro de marzo 
de dos mil veinticinco, ordena emplazar quienes se crean con derechos, término doce días siguientes a la publicación 
del último edicto den contestación a la demanda que se interpone en su contra, señalen domicilio para notificaciones, 
apercibidos NO hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y notificaciones aun persona-
les serán por lista. USUCAPIÓN respecto bien inmueble ANTES conocido como lote de terreno número Cinco que por 
compraventa fue segregado del predio denominado Hueyatzacoalco, M-15, L-16, ubicado en el Municipio de San Martin 
Texmelucan, Puebla, pero que HOY EN DÍA dicho lote de terreno que se segrego por compraventa, es conocido como 
el Lote número Cinco con construcción erigida sobre el mismo para casa habitación ubicado en la Calle Iztazihuatl, 
de Santa Catarina, Hueyatzacoalco del Municipio de San Martin Texmelucan, Puebla; al NORTE mide ocho metros y 
colinda con propiedad del Señor CANDIDO BENITEZ, al SUR mide ocho metros y colinda con la Calle Iztazihuatl, al ESTE 
mide veintisiete metros y colinda con el lote número seis propiedad del Señor JOSÉ ÁNGEL APARICIO MATEOS, y al OESTE 
mide veintisiete metros y colinda con el lote número cuatro propiedad del Señor JOSÉ BENITEZ HERNÁNDEZ; Expediente 
397/2025. Promueve SAIRA LÓPEZ SÁNCHEZ contra BENITO RICARDO BENITEZ FUENTES, BERTHA ALVAREZ PÉREZ y otros. 
Copias de traslado compuesto por demanda en siete fojas, contrato de compraventa en dos fojas, hoja para expedición 
de certificaciones en una foja, sumando un total de diez fojas, anexos y auto de admisión en Secretaria del Juzgado. 
Puebla, Puebla., 6 de mayo de 2025. 
LIC. ROBERTO ROBLES MENDEZ. Diligenciario Non.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE. 

Expediente 581/2024. En proveído de veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, dictado por el Juzgado 
Primero de lo Familiar de la ciudad de Puebla, se ordenó la publicación de un edicto convocando a todos los 
que se crean con derecho a la herencia legitima relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de JOSE 
FRANCISCO RAYA RAMIREZ, denunciado por IRASEMA SHAMANTA RAYA BECERRIL Y HERMINIA BECERRIL GUERRE-
RO, para que comparezcan a deducirlos dentro del plazo de DIEZ DIAS, que se contaran a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo, edicto que deberá publicarse en el periódico “INTOLERANCIA” a fin de dar cumplimiento al artículo 
771 fracción IV y 775 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla. Quedando a su disposición 
en la secretaría de este juzgado copia de la denuncia de la sucesión y sus anexos. 
Puebla, Puebla a 04 de junio de 2025. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ. 
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE LA CIUDAD DE PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, EXP. 65/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA DE NA-
CIMIENTO, PROMUEVE GRISELDA GONZÁLEZ BAUTISTA, DATOS INCORRECTOS: FECHA DE NACIMIENTO: “15 DE AGOSTO 
DEL PRESENTEN AÑO 1965”, LUGAR DE NACIMIENTO: “EN SU CASA”. ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERE-
CHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, 
DATOS CORRECTOS: FECHA DE NACIMIENTO: 15 DE AGOSTO DE 1965, LUGAR DE NACIMIENTO: TEPEACA, PUEBLA. 
TEPEACA, PUEBLA A 23 DE MAYO DE 2025. 
DILIGENCIARIO 
ABOGADO JULIO CASCO REYES 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES DIAS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”, POR AUTO DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2025.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.
Expediente: 181/2025 
Convoquese a todo aquel crease con derecho. 

Juicio de usucapión promovido por JERONIMO MORALES MENDEZ en contra del C. LIBORIO MENDEZ HERNANDEZ, 
respecto del inmueble identificado como “PREDIO URBANO UBICADO EN EL PARAJE DENOMINADO “TLAIXCO” EN LA 
CALLE ITURBIDE SIN NUMERO OFICIAL, DE LA LOCALIDAD DE SAN BALTAZAR ATLIMEYAYA, TIANGUISMANALCO, PUEBLA, 
con una superficie de 473.42 metros cuadrados y una construcción de 69.40 metros cuadrados, dentro de las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE mide 15.99 metros y colinda con calle Iturbide; AL SUR mide 8.85 
metros y colinda con predio de Procola López; AL ESTE mide 21.29 metros en línea quebrada en cuatro tramos y 
colinda con Guadalupe Morales Méndez; y 30.78 metros y colinda con José Morales Méndez; AL OESTE mide 30.36 
metros colindando con Jerónimo Morales Méndez, y 45.36 metros en línea quebrada en cinco tramos y colinda 
con Eufrosina Aguilar Vázquez, para que deduzca sus derechos en un término de 12 días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, quedando copia en la Secretaria del Juzgado Civil de Atlixco, Puebla. 
Corriendo (1) traslado con un total de (20 fojas). 
ATLIXCO, PUEBLA A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARÍO NON. 
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO:
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. EXPEDIENTE 
246/2025 JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE MATRIMO-
NIO, PROMUEVE SANDRA REBECA ISAÍAS GÓMEZ, EN 
CONTRA DE MARIO GARCÍA SÁNCHEZ, ORDENA AUTO 
DE FECHA CATORCE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON-
VOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
E INTERÉS, COMPAREZCAN A IMPONERSE DE AUTOS 
DENTRO DEL PLAZO DE DOCE DÍAS QUE SE CONTARAN 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICA-
CIÓN, PARA CONTRADECIR DEMANDA CON COPIAS DEL 
TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA. 
CHOLULA, PUEBLA. 
C. DILIGENCIARIO. 
JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA. 
ABOGADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
Por disposición del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla, quien ordena mediante auto 
de fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, dentro del Expediente Familiar 266/2025, PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA respecto del cincuenta por ciento a bienes de ROGELIO 
GARZA AYALA, denunciado por VERONICA CASTILLO LOPEZ, convocando a todos los que se crean con derecho 
a la herencia legitima, para que comparezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir 
del día siguiente de la publicación, y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, dejando el traslado correspondiente en la Secretaria del Juzgado, compuesto por denuncia 
y copia de documentos. 
ZACATLAN, PUEBLA. 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA PÚBLICA No. 5 HUEJOTZINGO, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo784 fracción II letra B del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla, se da a conocer que en el protocolo de esta Notaría pública a mi cargo en el instrumento 
número 36550 del volumen número 267 de fecha doce de mayo del dos mil veinticinco, se INICIO Y RADICACIÓN 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EN LA VIA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor ADÁN CORTEZ SALGADO igualmente 
conocido como ADÁN CORTES SALGADO y/o ADÁN CORTEZ y/o ADÁN CORTEZ S denunciada por la señora LEONOR 
VAQUERO PEREA, igualmente conocida como LEONOR VAQUERO de CORTES y/o LEONOR VAQUERO de CORTEZ y/o 
LEONOR VAQUERO, en su carácter de cónyuge Supérstite; AYDEE CORTEZ VAQUERO, ISAIAS CORTEZ VAQUERO, OSCAR 
CORTEZ VAQUERO, ISRRAEL CORTEZ VAQUERO, VERONICA CORTES VAQUERO, INES CORTEZ VAQUERO, JOSE LUIS CORTES 
VAQUERO, VIANEY CORTEZ VAQUERO, EMANUEL CORTES VAQUERO; en su carácter de descendientes directos del autor 
de la presente sucesión Intestamentaria, y por acreditar los requisitos que impone el dispositivo legal anteriormente 
invocado, y en consecuencia se convoca a quien o quienes se crean con derecho a los bienes de la herencia, para que 
se presenten dentro de los diez días siguientes al de la última publicación, a deducir sus derechos. 
Huejotzingo, Puebla a 12 der UNIDUS MEXICANOS del 2025. 
DOCTOR EN DERECHO 
JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, HUAUCHINANGO, PUE. 
DISPOSICION JUEZA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUAUCHINANGO, PUEBLA.
REYNA CUEVAS MUÑOZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LA ACTORA RESPECTO DE UNA 
FRACCION DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “SANTA FELICITAS”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE BERISTAIN, MUNICIPIO DE AHUAZOTEPEC, PUEBLA; INSCRITO EN EL ACERVO REGISTRAL 
BAJO LA PARTIDA NUMERO 735, DEL LIBRO UNO, TOMO 56, DE FECHA DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL CUATRO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOROESTE MIDE: 18.00 
METROS Y COLINDA CON GUILLERMINA VAZQUEZ ORTEGA, AL SURESTE MIDE: 18.00 METROS Y COLINDA CON CALLE PORFIRIO DIAZ, AL NORESTE MIDE: 12.00 METROS Y COLINDA CON 
BRECHA, AL SUROESTE MIDE: 12.00 METROS Y COLINDA VICENTE TEMPORAL VAZQUEZ, SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO 
DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TNDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS 
NOTIFICACIONES HACERCELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE, COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXPEDIENTE NÚMERO 112/2025.
HUAUCHINANGO, PUEBLA, A NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA. LIC. ESPERANZA CARIDAD ALVARADO RUBIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
TODO INTERESADO HERENCIA. 
Disposición Ciudadano Juez de lo Civil y Penal del 
Distrito Judicial de Zacapoaxtla, Puebla, expediente 
401/2024, cita a todo interesado se crea con de-
recho, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, denun-
cia, EDMUNDO CARALAMPIO SABINO a bienes de RE-
GINA SABINO y/o MARIA REGINA DE LA SOLEDAD y/o 
MARIA REGINA DE LA SOLEDAD CABRERA y de EUSE-
BIO CARALAMPIO y/o EUSEBIO CARALAMPIO ROLON, 
para que deduzcan derechos, termino de diez dias 
siguientes a la publicación, traslado en secretaria 
del juzgado, ultimo domicilio de los de cujus el bien 
conocido en CALLE BUSTILLOS, EL MOLINO, MUNICI-
PIO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 
Tlatlauquitepec, Puebla, 04 de abril de 2025. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
A QUIENES SE CREA CON DERECHO. 
CONVOCASE A PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA A BIENES DE GUADALUPE PATRI-
CIO LUNA QUIEN TUVO SU ULTIMO DOMICILIO EN CALLE DIEZ PONIENTE NÚMERO TRES DE RAFAEL LARA GRAJA-
LES, PUEBLA, PROMUEVEN VERONICA GENOVEVA PATRICIO GARCÍA, MARÍA PATRICIA PATRICIO GARCÍA, EDUARDO 
PATRICIO GARCÍA, ANTONIO PATRICIO GARCÍA, GUADALUPE PATRICIO GARCÍA, EXPEDIENTE NUMERO 461/2025, 
ORDENÁNDOSE POR AUTO DE FECHA VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO NOMBRANDO COMO ALBACEA 
PROVISIONAL A EDUARDO PATRICIO LUNA, SE AUTORIZA LA PUBLICACIÓN POR UNA VEZ EN EL PERIÓDICO INTOLE-
RANCIA DEDUCIR DERECHOS DIEZ DÍAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN EDICTO SEÑALADO DOMICILIO NOTIFICACIO-
NES TRAMITADO EN JUZGADO DE LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA PUEBLA. 
TEPEACA PUÉ: A TRÉS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LA DILIGENCIARIO NON. LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILIGENCIARIO IMPAR.
Disposición, juzgado de lo civil y de lo penal del Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, Expediente 
425/2025, relativo al juicio especial de rectificación de acta de nacimiento, promovido por Geovanni Espinoza Ramos 
o Jeovanni Espinosa Ramos en contra del juez del registro del estado civil de las personas de Izucar de Matamoros, 
Puebla, ordena convocar mediante edicto publicado una sola vez, a todos persona que pudiera tener interés en 
contradecir la demanda dentro del presente juicio, dándosele vista por este medio, para que comparezcan ante este 
juzgado, en un término de TRES DIAS para hacer valer sus derechos, percibidos que de no hacerlo se les tendrá por 
perdido su derechos y las notificaciones subsecuentes que les correspondan se le harán por medio de las listas que 
se fijan en los estrados de este juzgado, Quedando las copias del traslado en la secretaria del juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla, cuatro de junio del año dos mil veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO. Lic. Mario Ángel Cabrera López.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEZIUTLAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZA MUNICIPAL TEZIUTLAN, CONVOQUESE QUIENES TENGAN INTERES CONTRARIO, REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO JUICIO INMATRICULACION, PROMUEVE LUIS RICARDO 
MORONES LIMA también conocido como RICARDO MORONES LIMA respecto de una fracción del terreno deducido 
del predio rústico denominado “El Paraíso” ubicado en el Barrio del Carmen, sección novena de Teziutlán, Puebla, 
con las siguientes medidas y colindancias: NORTE: 10.00 limita con propiedad de Albino Baltazar. SUR: 10.75 limita 
con propiedad de la señorita Julia Baltazar. ORIENTE: 10.00 limita con propiedad de Marce Aguilar PONIENTE: 10.00 
limita con la calle Ramón Tapia Mendoza. Superficie 103.00 A EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN. EXP. 482/2025 
TEZIUTLAN, PUEBLA 29 DE MAYO DEL 2025. 
EL DILIGENCIARIO. LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 70/2025, CONVOQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ADELITA ARENAS 
MARTINEZ, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “ADELITA 
ARENAS MARTINEZ (ALTERADO)”, FECHA DE NACI-
MIENTO: “15 DE DICIEMBRE DEL PRESENTEN AÑO”, 
LUGAR DE NACIMIENTO: “SAN FRANCISCO BUENA 
VISTA”, SEXO: “NIÑA (ALTERADO)”. ORDÉNESE EM-
PLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADE-
CIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DATOS 
CORRECTOS: NOMBRE: ADELITA ARENAS MARTINEZ, 
FECHA DE NACIMIENTO: 15 DE DICIEMBRE DE 1972, 
LUGAR DE NACIMIENTO: SAN FRANCISCO BUENA VIS-
TA, TEPEACA, PUEBLA. 
TEPEACA, PUEBLA A 30 DE MAYO DE 2025. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
EXP. NUM. 124/2025. Disposición Juzgado Mixto de Chalchicomula de Sesma, Puebla, de diecinueve de marzo del 
año dos mil veinticinco. Emplácese a todo aquel que se crea con derecho, dentro de los autos del expediente nú-
mero 124/2025 relacionado con el PROCEDIMIENTO ORDINARIO FAMILIAR DE RECTIFICACIÓN ACTA NACIMIENTO POR 
ENMIENDA, promovido por JOSE ISAIAS FIDEL SANCHEZ LOPEZ, o como públicamente se ostenta ISAAC SANCHEZ 
LOPEZ por su propio derecho, para que dentro del término de tres días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, se presenten a contradecir esta demanda, quedando en Secretaría a su disposición, copias simples de la 
demanda, auto admisorio y sus anexos, apercibidos de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido negativo y 
se continuará con el procedimiento y sus notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por lista.
EN CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, A 04 DE JUNIO DEL AÑO 2025
EL DILIGENCIARIO PAR LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLAN, PUEBLA.
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A HERENCIA LEGITIMA. JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
A BIENES DEL DE CUJUS CONSTANZA GUZMÁN SOTO. QUIEN FALLECIÓ A LAS DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS, DEL DÍA 
SIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ORIGINARIA DE SAN FELIPE DEL PROGRESO MÉXICO Y VECINA DEL MUNICIPIO 
DE ZACATLÁN, PUEBLA, ULTIMO DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE AQUILES SERDÁN, COLONIA SAN AGUSTÍN, ZACATLÁN, 
PUEBLA, PRESENTENSE A DEDUCIR DERECHOS EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA PRESENTE PUBLICACIÓN, CONCURRAN POR ESCRITO ESTABLECIENDO ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y DOCUMEN-
TOS QUE JUSTIFIQUEN PROPONGAN VOTO A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO O FORMULEN 
IMPUGNACIONES A LA CAPACIDAD O DERECHO DE HEREDAR DE ALGÚN PRESUNTO HEREDERO O BIEN EL CONTENIDO DE 
LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS EXHIBIDOS, ÚNICA PUBLICACIÓN, COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN 
SECRETARIA. DENUNCIANTE: EMILIO TREJO LOPEZ. EXP: 150/2025.
ZACATLAN, PUEBLA, A DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIAPL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE.
A TODO INTERESADO.
Por disposición del Juez de lo Civil, del Juzgado Municipal de San Pedro Cholula, Puebla; mediante acuerdo de 
fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco.
Se convoca y emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Santa María Tonantzintla, 
San Andrés Cholula, Puebla, promueve MARIA ISABEL JUAREZ CUAUTLE quién solicita que quede registrado como 
MARIA ISABEL JUAREZ CUAUTLE con lugar de nacimiento: SANTA MARIA TONANTZINTLA, SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA; con fecha de nacimiento DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE; compare-
cer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación, termino tres días siguientes 
de la última publicación, señale domicilio para notificaciones, apercibidos de no hacerlo se notificará por lista, 
se tendrá contestada en sentido negativo y continuará el procedimiento, haciéndoles de su conocimiento que 
queda en la secretaria a su disposición, copia de la demanda, auto admisorio y sus anexos.
Expediente: 125/2025.
San Pedro Cholula, Puebla: 03 de junio del 2025
EL DILIGENCIARIO LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, CORONANGO, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO
Disposición de la juez Municipal de Coronango, puebla, expediente 168/2025, juicio Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por JOVITA XOCHIMITL TOXQUI, en contra del Juez del Registró del Estado Civil de las 
Personas de Coronango, Puebla, córrase traslado a toda aquella persona que tenga interés en contradecir la 
demanda, mediante TRES EDICTOS, para que dentro del término improrrogable de TRES DIAS, contados a partir 
de la última publicación, contesten la demanda, apercibirlos de no hacerlo en el término concedido, se les 
tendrá por contestada en sentido negativo, se continuara con el procedimiento y sus notificaciones se les hará 
por lista, dejando copia de traslado, anexos u auto admisorio a su disposición en secretaria.
CORONANGO, PUEBLA, A TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO contra Juez del Registro Civil de las Personas de Santa Clara Ocoyucan, Puebla, promueve MIGUEL 
DE LA ROSA BUENO nacido el quince de abril de mil novecientos sesenta y ocho, en localidad de Santa María 
Malacatepec Ocoyucan, Puebla, comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda 
con justificación, termino tres días siguientes de la última publicación señale domicilio para notificaciones 
apercibidos que de no hacerlo, se notificara por lista, se tendrá por contestada en sentido negativo y conti-
nuara el procedimiento.
Expediente 168/2025 Secretaria del Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla, Pue. 23 de Mayo de 2025 
LA DILIGENCIARIA
LICENCIADA MIRIAM MARTÍNEZ GONZÁLEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 82/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE MARICELA FLORES 
ORTIGOZA, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “MARI-
CELA FLORES ORTIGOZA (NOMBRE REMARCADO)”, 
LUGAR DE NACIMIENTO: “DATO OMISO”, NOMBRE DE 
LA MADRE: “EMILIA EVA ORTIGOZA DE FLORES”. ORDÉ-
NESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CON-
TRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, 
DATOS CORRECTOS: NOMBRE: MARICELA FLORES 
ORTIGOZA, LUGAR DE NACIMIENTO: SAN HIPOLITO 
XOCHILTENANGO, TEPEACA, PUEBLA, NOMBRE DE LA 
MADRE: EMILIA EVA ORTIGOZA SANCHEZ.  
TEPEACA, PUEBLA A 30 DE MAYO DE 2025. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEPEACA, PUEBLA.

DISPOSICION. Jueza Municipal de Tepeaca, Puebla, Expediente número 87/2025, Juicio de Rectificación de Acta 
de nacimiento por Enmienda, promueve VERONICA ROJAS PEREZ, datos incorrectos en el acta de Nacimiento, 
nombre: VERONICA ROJAS PEREZ; fecha incorrecta determinada en reconocimiento de hijos, en fecha de regis-
tro: 07 DE DICIEMBRE DE 1999; fecha de nacimiento: las doce horas del día 30 de mayo del año de 1999; Padres: 
Socorro Pérez Duran; se convoca a todas las personas que se crean con derecho a comparecer para que dentro 
del término de los TRES DIAS CONSECUTIVOS siguientes a la última publicación, contesten la demanda instaura-
da en su contra, y señalen domicilio en la cede de éste Juzgado para recibir las respectivas notificaciones, con 
el apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y sus noti-
ficaciones respectivas aun las de carácter personal se les hará por lista, y quedan en Secretaria a disposición 
copias de los autos y la demanda; datos correctos de la promovente, nombre: VERONICA ROJAS PEREZ, fecha de 
nacimiento: DIA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, lugar de nacimiento: SAN 
JOSE CARPINTEROS, MUNICIPIO DE TEPEACA, ESTADO DE PUEBLA; los padres: GREGORIO ROJAS ALEJO Y SOCORRO 
PEREZ DURAN, Y REGISTRADA EN EL JUZGADO DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEACA, EL DIA CATORCE 
DE DICIEMBRE DE 1999. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA. 
LIC. JULIO CASCO REYES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 

EXP. NUM. 123/2025. Disposición Juzgado Mixto de 
Chalchicomula de Sesma, Puebla, de diecinueve 
de marzo del año dos mil veinticinco. Emplácese a 
todo aquel que se crea con derecho, dentro de los 
autos del expediente número 123/2025 relaciona-
do con el PROCEDIMIENTO ORDINARIO FAMILIAR DE 
RECTIFICACIÓN ACTA NACIMIENTO POR ENMIENDA, 
promovido por FELIPA ATILANO ASCENCIÓN, a como 
públicamente se ostenta FELIPA DE JESUS MELCHOR 
ATILANO por su propio derecho, para que dentro 
del término de tres días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, se presenten a 
contradecir esta demanda, quedando en Secretaria 
a su disposición, copias simples de la demanda, auto 
admisorio y sus anexos, apercibidos de no hacerlo, se 
les tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento y sus notificacio-
nes, aún las de carácter personal, se harán por lista.
EN CIUDAD SERDAN, PUEBLA, A 04 DE JUNIO DEL 
AÑO 2025
EL DILIGENCIARIO NON 
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUE. 
A QUIEN CREA CON DERECHO

Resolución del Juzgado de lo Civil de Tepexi de Rodríguez, promueve como parte actora YASMIN ANDRADE BRA-
VO en representación de SUSANA BRAVO VILLAMIL, Juicio de Usucapión e Inmatriculación, dentro del EXPEDIEN-
TE 180/2025, respecto del PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE MELCHOR OCAMPO SIN NÚMERO, BARRIO SANTA 
INES, LOCALIDAD DE SANTA INES AHUATEMPAN, MUNICIPIO DE SANTA INES AHUATEMPAN, ESTADO DE PUEBLA, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE MIDE: 42.80 METROS Y COLINDA CON CALLE MELCHOR 
OCAMPO: AL SUR MIDE: 49.52 METROS Y COLINDA CON JUAN JERONIMO MORA BRAVO Y ALBERTO CHAMETLA 
VILLAMIL; AL ESTE MIDE: 79.41 METROS Y COLINDA CON PRIMO SORIANO ESTANISLAO, JUAN MARTIN SORIANO ES-
TANISLAO Y JAVIER ANDRADE ZENTENO; AL OESTE MIDE: 94.30 METROS Y COLINDA CON ATALA TEODORA ESCUELA 
LUIS, MIGUEL CANALIZO ESCUELA, IRENE CATALINA OROZCO DE JESUS, ALBINA CRISTOBALINA BASILIO JAVIER Y 
SILVIA FLORES OREA., demandando a los mencionados en su escrito inicial de demanda tal como consta en el 
auto de fecha VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, auto en el cual se ordena emplazar mediante 
tres edictos consecutivos publicado en el diario denominado “INTOLERANCIA” que se edita en la Ciudad de 
Puebla, a todo aquel que pueda tener un derecho contrario al Actor.
Tepexi de Rodríguez, Puebla, a 27 de Mayo de 2025.
La Diligenciaría
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO CIVIL DE TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUEBLA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar, expediente 304/2025, ordena auto de fecha veinte de mayo de dos mil 
veinticinco. PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE NACIMIENTO promovido por JOSE MIGUEL 
LUCAS ARCE ZEPEDA, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
MIGUEL CANOA PUEBLA, córrase traslado a aquellas personas que tengan intereses en contradecir la demanda, 
mediante TRES EDICTOS que se publicaran en el periódico “INTOLERANCIA”, para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado, copias simples de la 
demanda que se provee apercibidas que de no hacerlo, será señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia
Ciudad Judicial a veintidós de mayo de dos mil veinticinco
C. Diligenciario Par
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
Disposición JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA: Expediente 267/2025, auto 
de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, JUICIO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA de PRAXEDIS 
NAZARIO DE LA CRUZ Y/O PRAXEDIS NAZARIO DE LA CRUZ GRANDE Y/O PRAGEDIS DE LA CRUZ GRANDE, originario 
de Huaquechula, Puebla y vecino de Puebla, Puebla; promovido por ISABEL DE LA CRUZ MENDEZ, depositaria 
judicial ISABEL DE LA CRUZ MENDEZ. Con un intervalo de QUINCE DÍAS hábiles del día de su publicación en el 
periódico “INTOLERANCIA” convóquese al ausente PRAXEDIS NAZARIO DE LA CRUZ Y/O PRAXEDIS NAZARIO DE LA 
CRUZ GRANDE Y/O PRAGEDIS DE LA CRUZ GRANDE para que se presente ante este juzgado en un plazo no menor 
de tres meses ni que exceda de seis meses para que deduzca sus derechos que estime conveniente, quedando 
en la secretaria de este juzgado copias simples de la demanda que se provee.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA; A 23 DE MAYO DE 2025
DILIGENCIARIO NON
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGENCIARÍA IMPAR.
Disposición, juzgado de lo civil y de lo penal del distrito judicial de Izúcar de
Matamoros, Puebla; expediente 411/2025 relativo al juicio de nulidad de acta de nacimiento, promovido por Armando Arturo Torijano Torres, en contra del Oficial del Re-
gistro del Estado Civil de las Personas de Izúcar de Matamoros, Puebla y otros; ordena emplazar por edictos publicados tres veces de manera consecutiva a todas aquellas 
personas que se crean con interés o derecho en contradecir la demanda, corriéndoles traslado con la copia simple debidamente sellada de la demanda, así como de los 
documentos anexos a tal escrito y del auto admisorio de veinticuatro de abril de 2025, para que en el término de doce días, contados a partir de la última publicación 
de los edictos ordenados, comparezca (n) ante este juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en su contra y aporten las pruebas que a su derecho estimen 
convenientes, apercibido (s) que de no hacerlo se le (s) tendrá por contestada en sentido negativo y se procederá a señalar día y hora para la diligencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, aunado a ello las notificaciones que les correspondan, aún las de carácter personal se les practicaran por medio de lista que 
se fije en la Puerta de este Juzgado, para los efectos legales a los que haya lugar. Conste...
Izúcar de Matamoros, Puebla, a 2 de Junio de 2025
Atentamente 
El Diligenciarlo NON LIC. MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ
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La BUAP tiene un objetivo 
claro: transformar la vida de los 
jóvenes y de sus familias. En 
este sentido, los profesores for-
man profesionistas aptos pa-
ra su labor, pero sobre todo jó-
venes conscientes y toleran-
tes: mejores seres humanos. 
Además de posicionarse como 
un referente en su área, la Fa-
cultad de Medicina se ocupa y 
preocupa por formar médicos 
competentes que se incorporen 
a las instituciones de salud”, 
aseguró la rectora María Lilia 
Cedillo Ramírez.

En el Cuarto Informe de La-
bores de la Encargada de Des-
pacho de la dirección de la Fa-
cultad de Medicina, Claudia 
Teresa Cedillo Rojas, y toma de 
protesta del director electo para 
el periodo 2025-2029, Celso En-
rique Cortés Romero, refirió los 
cambios importantes en los úl-
timos meses que contribuyen al 
fortalecimiento de esta unidad 
académica.

Asimismo, reconoció la la-
bor de la doctora Cedillo Rojas y 
de su equipo de trabajo, así co-
mo de la gestión anterior, cuyos 
resultados permitieron el desa-
rrollo armónico de los diferen-

tes programas educativos. En 
cuanto a la administración en-
trante, manifestó su apoyo. “Va-
mos a trabajar fuertemente para 
que haya unidad, armonía y una 
cultura de paz, basada en el res-
peto y la tolerancia”.

En la presentación de su in-
forme, Claudia Teresa Cedillo 
Rojas expuso que el trabajo co-
lectivo permitió consolidar ac-
ciones en beneficio de los cinco 
programas de licenciatura, dos 
carreras de Profesional Asocia-
do y dos posgrados, atendidos 
por 272 docentes; de ellos 23 son 
integrantes del Sistema Nacio-
nal de Investigadoras e Investi-
gadores y autores de 17 artículos 
en revistas indizadas.

Así también, para renovar 
acreditaciones, actualizar planes 
de estudio acordes con las de-
mandas actuales y fortalecer los 
procesos de enseñanza-aprendi-
zaje, la mejora continua del cuer-
po académico, optimizar el índi-

ce de titulación, brindar apoyos a 
docentes y estudiantes para asis-
tir a eventos académicos y reali-
zar estancias de investigación.

Además, Cedillo Rojas dio a 
conocer que se brindaron ser-

vicios médicos, de nutrición y 
atención fisioterapéutica a co-
munidades vulnerables; se forta-
leció el internado rotatorio con la 
actualización de convenios, digi-
talización de trámites, actualiza-
ción de perfiles, mejora de equi-
pamiento e infraestructura, entre 
otras acciones. “En un corto tiem-
po logramos trabajar a favor de la 
facultad. Hicimos de cada cam-
bio una transformación positiva”.

Después de rendir protesta 
como director electo, 2025-2029, 
Celso Enrique Cortés Romero re-
iteró su disposición para traba-
jar a favor de esta facultad. “So-
mos una gran comunidad con 
desafíos que solventaremos si 
actuamos con unidad y madu-
rez. Mi gestión será incluyente, 
abierta al diálogo, y la toma de 
decisiones y acciones estarán 
regidas por la normatividad ins-
titucional. Tenemos mucho por 
caminar y conseguir, lo lograre-
mos siempre que vayamos jun-
tos. Gracias por su confianza”.

“BUAP transforma la vida de 
los jóvenes y de sus familias”
La rectora Lilia Cedillo acude al Cuarto Informe de Labores de la Facultad de Medicina y toma de 

protesta del director electo.

Redacción

Los compromisos se reflejan en reconocimientos y 
gracias a sus programas y políticas de educación 
sustentable, la BUAP representará a México en el 
prestigioso Premio Unesco-Japón de Educación 
para el Desarrollo Sostenible, lo que ubica a 
nuestra institución como un referente nacional 
e internacional, al ser elegida entre más de 12 
universidades, como la UNAM o la Veracruzana.

BUAP REPRESENTARÁ A MÉXICO 

Vamos a trabajar 
fuertemente para 

que haya unidad, armo-
nía y una cultura de paz, 
basada en el respeto y la 
tolerancia”

Claudia Teresa Cedillo Roja

En el marco del primer aniver-
sario del triunfo electoral, la pre-
sidenta municipal Guadalupe 
Cuautle Torres hizo un llamado 
a la unidad y al respeto entre los 
diversos sectores de la sociedad, 
subrayando la importancia de 
expresar las diferencias dentro 
del marco legal y con civilidad.

Durante ceremonia cívica, des-
tacó que, a pesar de las voces que 
optan por la confrontación y el in-
sulto, su gobierno continuará traba-
jando con prudencia y tolerancia.

“Que cada persona sea atendi-
da como nos gustaría ser tratados. 
Sólo así lograremos mantener la 
confianza que nos fue depositada 
hace un año, el 2 de junio”.

Sin mencionar nombres, se 
refirió a los grupos que reciente-
mente bloquearon la carretera a 
Atlixco en protesta por la elabo-
ración del nuevo Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano.

“Hay quienes promueven el 
odio y sustituyen el debate por 
la agresión verbal”, señaló, al 
tiempo que lamentó que los or-
ganizadores de dichas moviliza-
ciones actúen desde el anoni-
mato y sin transparencia en sus 
intenciones.

Afirmó que esas acciones no 
sólo buscan entorpecer la la-
bor del gobierno municipal, si-
no que también afectan directa-
mente a la ciudadanía.

En este contexto, la alcalde-
sa reafirmó su compromiso con 
el desarrollo integral del muni-
cipio, destacando los avances 
en infraestructura y servicios 
públicos.

Entre las obras más relevan-
tes se encuentra la pavimen-
tación de la Radial a Cacalote-
pec, que abarca 16 mil metros 
cuadrados de concreto asfáltico 
y representa una inversión de 
64.8 millones de pesos.

Además, se ha trabajado en 
la rehabilitación de la calle Re-
volución, beneficiando a cien-
tos de familias de la colonia 
Emiliano Zapata con mejoras 
en drenaje, banquetas y alum-
brado público.

En el ámbito social, se han 
destinado 38 millones de pesos 
para acciones educativas y de 
desarrollo humano, incluyen-
do la dignificación de espacios 
escolares con equipamiento y 
mantenimiento.

Asimismo, se han impulsado 
proyectos en coordinación con 
el gobierno estatal, como la re-
habilitación del Parque Inter-
municipal de Cholula y la cone-
xión con Santa Clara Ocoyucan 
y San Gregorio Atzompa.

La presidenta municipal 
también resaltó la importancia 
de mantener la confianza ciu-
dadana, instando a sus colabo-
radores a atender con sencillez 
y humildad a la población, sin 
distinciones de ningún tipo.

Con estos esfuerzos, Guada-
lupe Cuautle Torres reafirma 
su compromiso de construir un 
San Andrés Cholula más unido, 
incluyente y próspero, enfren-
tando los desafíos con diálogo, 
respeto y trabajo constante.

Trabajamos con prudencia 
y tolerancia: Lupita Cuautle
 “Hay quienes promueven el odio y sustituyen el debate por la agresión 

verbal”, señaló la alcaldesa de San Andrés Cholula.

Jorge Castillo
Fotos Cortesía

Habitantes de San Miguel 
Xoxtla, acompañados por acti-
vistas y representantes de comu-
nidades vecinas, nuevamente al-
zaron la voz contra la extracción 
de agua de sus pozos para abas-
tecer a la capital poblana.

En rueda de prensa, en el zó-
calo de la ciudad de Puebla, in-
sistieron en frenar la operación 
del pozo número 4, cuya admi-
nistración fue cedida para que 
el 50% de su agua se lleve a la ca-
pital del estado.

Los pobladores anunciaron 
la realización de un foro infor-
mativo y de organización en de-
fensa del agua, que se llevará a 
cabo el próximo 8 de junio a las 
10 de la mañana, en las inme-
diaciones del Pozo número 4. 
En ese espacio definirán su si-
guiente plan de acción.

El conflicto ha generado ten-
siones adicionales, con señala-
mientos hacia funcionarios de la 
Comisión Nacional del Agua (Co-
nagua) y la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat) por presuntamente 
instigar las protestas.

Señalaron a la presidenta mu-
nicipal, Guadalupe Ortiz Pérez, de 
ratificar un acuerdo con el Siste-
ma Operador de Agua Potable y Al-
cantarillado de Puebla (SOAPAP) 
para destinar el 50% del agua del 

pozo 4 a la ciudad de Puebla, fir-
mado por la administración ante-
rior de Guadalupe Siyancan.

Rogelio Flores Ramos, teso-
rero del Comité de Agua Potable 
de Xoxtla, afirmó que esta deci-
sión agrava la escasez en el mu-
nicipio, donde más de 8 mil per-
sonas carecen de acceso regular 
al agua.

“El nivel del agua ha bajado en 
los pozos que abastecen nuestra 
zona. No sabemos cómo nos tra-
tará la sequía, pero esta extrac-
ción pone en riesgo nuestra sa-
lud, nuestra agricultura y nues-
tra vida”, afirmó.

Insistieron que hay convenio 
de 1997, que estipula que la ex-
tracción de agua para Puebla de-
be detenerse si comienza a esca-
sear en Xoxtla, municipio ubica-
do a 30 minutos de Puebla.

“Ese acuerdo tiene certeza ju-
rídica, pero las autoridades lo ig-
noran”, denunció Pascual Ber-
múdez, activista y defensor del 
agua, quien acusó a la alcalde-
sa de no consultar a la población 
antes de autorizar el proyecto.

Los pobladores también re-
procharon la presencia de ma-
quinaria de SOAPAP en el pozo 
4, lo que interpretan como un in-
tento de privatización del recur-
so. El lunes 2 de junio, se llevó a 
cabo un cabildo abierto en el zó-
calo de Xoxtla, convocado tras 
los bloqueos de la autopista Mé-
xico-Puebla el 28 y 29 de mayo.

Habitantes de Xoxtla 
harán foro para frenar 
privatización del agua
El conflicto genera tensiones adicionales, 

con señalamientos hacia funcionarios de la 

Conagua y la Semarnat, por presuntamente 

instigar las protestas.

Jorge Castillo

El secretario de Gobernación estatal, Samuel 
Aguilar Pala, afirmó que se mantiene el diálogo 
con los inconformes y que se busca garantizar el 
abasto de agua para Xoxtla.
     Los habitantes, por su parte, advierten que 
continuarán con movilizaciones si no se atienden 
sus demandas. “No queremos pipas temporales, 
queremos nuestro derecho al agua garantizado”, 
sentenció finalmente Bermúdez.

EL APUNTE

La presidenta 
municipal Lupita 
Cuautle Torres 
estuvo presente en 
el Concurso Estatal 
de Escoltas en la 
categoría de Madres y 
Padres de Familia de 
diferentes escuelas 
de la entidad poblana, 
evento organizado 
por la Secretaría de 
Educación del Estado.

A DETALLE
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Tras las intensas lluvias que 
se han registrado en los últimos 
días, el Ayuntamiento de Amozoc 
continúa llevando a cabo los tra-
bajos de limpieza a fin de evitar 
inundaciones, accidentes o afec-
taciones por la tierra acumulada 
en las calles, informó el alcalde, 
Severiano de la Rosa Romero.

A través de sus redes sociales, 
el alcalde de Amozoc, Severiano 
de la Rosa llamó a los ciudadanos 
a reportar cualquier afectación 
en colonias, juntas auxiliares e 
inspectorías de Amozoc para que 
el personal de Obras y Servicios 
Públicos acudan a realizar las la-
bores de limpieza y/o desazolve 
de calles.

“Debido a las recientes lluvias 
intensas, un exceso de tierra se 

Tonantzin Fernández acerca los
servicios a vecinos de Tepontla 
En coordinación con el DIF Municipal, se entregaron apoyos funcionales a per-

sonas en situación de vulnerabilidad, como parte del compromiso con el bienes-

tar social.

Redacción
Fotos Cortesía

Con el objetivo de consolidar 
un gobierno cercano y sensible 
a las necesidades de la ciudada-
nía, la presidenta municipal de 
San Pedro Cholula, Tonantzin 
Fernández, encabezó una nueva 
edición del programa “Miércoles 
Ciudadano” en la junta auxiliar 
de San Cristóbal Tepontla.

Durante esta jornada, la edil, 
acompañada de regidores, secre-
tarios y directores del gobierno 
municipal, atendió de manera di-
recta a ciudadanas y ciudadanos 
que se dieron cita para expresar 
sus inquietudes y propuestas.

“Reafirmamos nuestro com-
promiso de ser un gobierno de te-
rritorio y no de escritorio. Hoy to-
do el gabinete se trasladó a Te-

pontla para escuchar de primera 
mano las necesidades de la ciu-
dadanía. Las y los cholultecas tie-
nen en esta administración una 
aliada cercana y comprometida”, 
expresó la presidenta municipal.

Como parte de esta actividad, 
y en coordinación con el Sistema 
Municipal DIF, se realizó la entre-
ga de aparatos funcionales a per-
sonas que lo habían solicitado 
en jornadas anteriores, incluyen-

Tras once horas de atención continua, la presidenta 
municipal, Tonantzin Fernández, agradeció la 
participación activa de la ciudadanía y reiteró que 
el programa “Miércoles Ciudadano” continuará 
desarrollándose de manera regular en las diferentes 
juntas auxiliares del municipio.

A DETALLE 

do sillas de ruedas, andaderas y 
bastones, con el fin de mejorar su 
movilidad y calidad de vida.

Fernández detalló que su go-
bierno mantiene una labor per-
manente para fortalecer el bien-
estar de la población, espe-
cialmente de los sectores más 
vulnerables, mediante apoyos 
que llegan de forma directa y 
transparente a quienes más lo 
necesitan.

EL CONGRESO NOMBRARÁ CONCEJO MUNICIPAL

Presenta renuncia el Cabildo 
de San Nicolás Buenos Aires

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

La Junta de Gobierno y Coor-
dinación Política del Congreso 
del Estado recibió las renuncias 
de los diecinueve integrantes del 
cabildo de San Nicolás Buenos 
Aires, por lo que, en la siguien-
te sesión ordinaria a realizarse 
el 5 de junio, se procederá a de-
clarar la desaparición del ayun-
tamiento, y nombrar un concejo 
municipal.

El coordinador de los diputa-
dos del Partido Verde, Jaime Na-
tale Uranga, a nombre de los in-
tegrantes de la Junta de Gobier-
no, informó que se recibieron las 

renuncias de todos los integran-
tes, y se dará turno a la Comisión 
de Gobernación a fin de que se-
sione, y proponga desaparecer el 
ayuntamiento, y se haga la pro-
puesta de quienes integrarán el 
cabildo.

Señaló que lo importante es 
que se va a mantener la goberna-
bilidad en el municipio, y se vio 
la voluntad de los regidores de 
dar ese paso, luego de la situa-
ción que se ha vivido en los últi-
mos tres meses.

Indicó que podría ser gen-
te que no pertenezca al munici-
pio la que participe en el Conce-
jo, ya que se ejerce un papel de 
administradores que tienen co-
mo principal objetivo que los 

habitantes cuenten con los ser-
vicios públicos, y sobre todo la 
seguridad.

La renuncia de los funciona-
rios se da luego de que el pasado 
viernes fue detenido Ramiro “N”, 
presidente municipal, quien des-
de el 7 de marzo no había sido vis-
to, luego de girarse una orden de 
aprehensión como presunto res-
ponsable de cometer delitos de 
alto impacto.

Ramiro González Vieyra, presi-
dente de San Nicolás Buenos Ai-
res, quien fue postulado por Mo-
vimiento Ciudadano desde el 7 
de marzo, es considerado prófu-
go de la justicia, aunque en ju-
lio de 2021 ya había sido detenido 
acusado de peculado, fue libera-
do, y ahora nuevamente enfrenta 
un proceso penal.

El 24 de marzo, el Congreso 
del Estado recibió la notificación 
del Ayuntamiento de San Nicolás 
Buenos Aires, por la que se infor-
ma que Victoria Sánchez Pérez 
fue designada presidenta muni-

cipal interina en ausencia de Ra-
miro González Vieyra, quien fue 
declarado prófugo de la justicia.

La gobernabilidad
La presidenta de la Junta de 

Gobierno, Laura Artemisa García 
Chávez, aclaró que el tema de la 
gobernabilidad le corresponde a 
la Secretaría de Gobernación, pe-
ro se han acudido regidores pa-
ra manifestar su inquietud por la 
situación que se está presentan-
do, que podría ser similar a la de 
Tlachichuca.

Aclaró que el Poder Legislati-
vo no es promovente de la con-
formación de concejos, sin em-
bargo, no se descarta por las con-
diciones que se han presentado 
similares a las de Ciudad Serdán 
y Tlachichuca, donde hubo que 
nombrarlos.

La legisladora, al ser cuestio-
nada sobre la queja de algunos 
diputados, indicó que la integra-
ción de estos órganos de gobierno 
debe ser con la participación de 

Se nos notifi-
có en la Junta 

de Gobierno que ya se 
presentaron las renun-
cias de los regidores 
y el alcalde suplente, 
entonces sesionare-
mos en gobernación y 
votaremos un Conce-
jo Municipal, sería el 
tercero”

Jaime Natale

la sociedad, y no se puede excluir 
a nadie, sino que se tiene que dar 
una verdadera integración.

Comentó que el Congreso es-
tá en la disposición de seguir es-
cuchando a todos los actores, pe-
ro se espera que se mantenga la 
gobernabilidad.

“Vamos a recuperar 
espacios públicos” 
El alcalde de Cuautlancingo, Omar Muñoz, encabeza Jornada Ciudadana 
en barrio del Alto.

Redacción
Fotos Especial 

Cumpliendo con la palabra de 
continuar recorriendo las calles 
de Cuautlancingo, el presiden-
te municipal, Omar Muñoz, rea-
lizó una jornada más del progra-

ma “Martes de Ciudadanos que 
Transforman”, en el Barrio del 
Alto.

El edil caminó por la calle Be-
nito Juárez perteneciente a la ca-
becera municipal donde dialogó 
con vecinos y se comprometió a 
atender sus demandas.

“Con un gobierno cercano y di-

Durante el recorrido, se realizaron labores de pintura 
de guarniciones, bacheo, limpieza de banquetas y 
mantenimiento de luminarias.

EL DATO

ferente, estamos saliendo a las 
calles como lo prometí en campa-
ña, porque queremos conocer el 
sentir de los ciudadanos e ir de-
tectando las zonas que requieren 
mayor atención, así como recu-
perar los espacios públicos más 
emblemáticos, siguiendo con la 
política del Gobernador Alejan-
dro Armenta”, sostuvo.

Finalmente, Omar Muñoz ase-
guró que continuará trabajan-
do y caminando hombro a hom-
bro con sus compañeros regi-
dores y con el personal de las 
diversas áreas del ayuntamien-
to, quienes lo han acompañado 
desde el arranque de los martes 
ciudadanos.

DESAZOLVE, LIMPIEZA DE CALLES Y DE CAUCES, ENTRE LAS LABORES.

Tras lluvias, ayuntamiento de
Amozoc atiende afectaciones

Con el objetivo de 
prevenir daños, 

accidentes y evitar que 
los drenajes se obstru-
yan, personal de Obras 
Públicas ha iniciado la-
bores de limpieza en las 
avenidas principales, 
utilizando maquinaria 
retroexcavadora para re-
tirar el material”

Severiano de la Rosa Romero

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

ha acumulado en las calles de la 
colonia Las Cruces. Con el objeti-
vo de prevenir daños, accidentes 
y evitar que los drenajes se obs-
truyan, personal de Obras Públi-
cas ha iniciado labores de limpie-
za en las avenidas principales, 
utilizando maquinaria retroex-
cavadora para retirar el material”, 
informó.

Por otro lado, indico que con 
apoyo del personal de Residuos 
Sólidos siguen con las jornadas 
de limpieza, barriendo y recolec-
tando basura en puntos clave co-
mo el zócalo calles principales y 
distintos barrios. 

Finalmente, exhortó a la ciu-
dadanía en general a no tirar ba-
sura, llantas, muebles u otros 
desechos a la vía pública o a los 
cauces y barrancas, ya que esto 
obstruye el flujo del agua de llu-
via, lo que provoca inundaciones 
y encharcamientos. Además de 

la contaminación al medio am-
biente, generando focos de in-
fección que son un riesgo a la sa-
lud pública.
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El alcalde José Chedraui Bu-
dib apoyó públicamente la pro-
puesta de convertir a San Fran-
cisco Totimehuacán en el muni-
cipio 218 de Puebla.

Al concluir la firma de un con-
venio de colaboración con el 
INAH para agilizar los trámites 
de intervención y conservación 

“FUE UN COMPROMISO DEL GOBERNADOR Y MÍO PROPIO”, SEÑALA EL ALCALDE 

Avala Chedraui municipalización 
de San Francisco Totimehuacán

“El aval lo tie-
nen desde el día 

uno de campaña. Fue un 
compromiso del gober-
nador y mío. Lo que sea 
necesario se hará”

José Chedraui

José Antonio Machado
Fotos Es Imagen

de inmuebles coloniales, recor-
dó que fue un compromiso de 
campaña tanto del gobernador 
Alejandro Armenta Mier como 
suyo.

Insistió que cumplirán con lo 
prometido a las y los habitantes 
de la junta auxiliar, localizada al 
suroriente de la metrópoli.

“Fue un compromiso del go-
bernador y mío propio de campa-
ña, se está trabajando de la ma-

no con las y los ciudadanos de 
San Francisco Totimehuacán”.

Chedraui Budib subrayó que 
el proceso debe pasar en prime-
ra instancia por el Cabildo, pos-
teriormente, por el Congreso 
estatal.

El conformar un municipio, 
priorizó, no se dé en un momento 
o de inmediato; pero, reiteró su 
respaldo total a la iniciativa de 
transformar a esa junta auxiliar.

“El aval lo tienen desde el día 
uno (de gobierno); es un compro-
miso, y lo que sea necesario se va 
a hacer”.

Armenta Mier ha manifesta-
do su intención de que San Fran-
cisco Totimehuacán se convierta 
en municipio, además, ya existe 
una propuesta formal presenta-
da por el diputado del Partido del 
Trabajo (PT), José Luis Figueroa, 
para dar forma al proyecto.

Después de seis días de la ba-
lacera en el tianguis de ropa de 
Los Lavaderos, el titular de la Se-
cretaría de General de Gobierno, 
Francisco Rodríguez Álvarez, afir-
mó desconocer la existencia de 

El secretario general del Go-
bierno, Francisco Rodríguez Ál-
varez, garantizó la presencia del 
curandero rumano Mircea Ga-
briel en el Paseo Bravo.

Dijo que personal de su depen-
dencia solicitó al europeo retirar-
se de la zona de la Plaza de la De-
mocracia, a donde se encuentra 
el Edificio Carolino, por el gran 
número de personas que convo-

AUTORIDADES MANTIENEN REUNIONES CON LÍDERES DEL TIANGUIS LOS LAVADEROS

Desconocen cobro de 
piso y narcomenudeo
José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque

Vendedores informales que se instalen sobre la 
calle 5 de Mayo serán retirados, resaltó Francisco 
Rodríguez Álvarez, titular de la Secretaría General 
de Gobierno del municipio de Puebla, pues subrayó 
que existe un acuerdo con los líderes de las distintas 
organizaciones.

TOME NOTA

“Si el secretario (de Seguridad 
Pública) o la Fiscalía lo señalaron, 
probablemente ellos cuenten con 
datos que nosotros no tenemos”.

Recordó que mantienen reu-
niones permanentes con líderes 
de tianguis del municipio de Pue-
bla para atender sus inquietudes, 
establecer acuerdos y mantener 
una comunicación constante en-
tre los comerciantes que laboran 
en territorio municipal.

Fue el jueves 29 de mayo de es-
te 2025, alrededor de las 19 horas, 
cuando se registró una balace-
ra en el tianguis “Los Lavaderos”, 
ubicado en la ciudad de Puebla, 
que dejó como saldo dos hombres 
muertos y cinco personas heri-

das, entre ellas una niña de nue-
ve años y una joven de 22 años de 
edad.

De acuerdo a las notas policía-
cas, los agresores llegaron en una 
camioneta y dispararon directa-
mente contra un grupo de perso-
nas, utilizando armas de fuego de 
alto poder, algunos testigos repor-
taron al menos 40 detonaciones 
durante el ataque.

La fiscal declaró que el ataque 
fue un ajuste de cuentas de nar-
comenudistas, pero, comercian-
tes del tianguis negaron que las 
víctimas estén involucradas en 
actividades ilícitas y exigen ma-
yor seguridad en la zona a las 
autoridades.

cobro de piso o venta de drogas al 
menudeo en esa zona de la Ange-
lópolis, como aseguró el titular de 
la Secretaría de Seguridad Públi-
ca estatal, Francisco Sánchez; en 
tanto, la fiscal Idamis Pastor dijo 
que fue un ataque directo entre 
narcomenudistas.

Al finalizar la firma de un con-
venio de colaboración entre el al-

calde José Chedraui Budib y el di-
rector general del INAH, Diego 
Prieto Hernández, para agilizar 
trámites de intervención y con-
servación de inmuebles colonia-
les, comentó que, si bien se ha de-
tectado la presencia de ciertas or-
ganizaciones, estas no realizan 
actividades criminales, sino que 
solicitan cuotas a los comercian-
tes para instalarse en determina-
dos espacios.

“Lo que justifican es que esas 
cuotas se utilizan para generar 
condiciones adecuadas de traba-
jo, limpieza del área y manteni-
miento posterior, es un esquema 
similar al que ocurre en las fiestas 
patronales”.

Refrendó que, como gobierno 
municipal, no cuentan con infor-
mación que confirme la existen-
cia de cobro de piso como activi-
dad delictiva.

Curandero rumano seguirá 
en la zona del Paseo Bravo Jorge Octavio Arroyo 

Martínez, conocido 
como Mr. Doctor, 
exigió, el pasado fin de 
semana, la expulsión 
del curandero rumano 
Mircea Gabriel, a quien 
acusó de charlatán y 
de “lucrar con la fe” de 
la población. “Lo voy a 
sacar de Puebla y que 
se largue de México”, 
dijo el especialista, a 
través de sus redes 
sociales. 

A DESTACAR

caba. Luego del diálogo, arribó al 
Paseo Bravo.

Insistió que después de la 
charla accedió de buena mane-
ra a reubicarse por el conflicto 
que se estaba generando en el 
Carolino.

Dijo que el rumano se coor-
dina con la Secretaría de Salud 
para supervisar las condiciones 
con las que ejerce su oficio, pa-
ra asegurar que él y sus visitantes 
tengan una zona adecuada.

“Queremos que se generen 
condiciones dignas para que es-

ta medicina alternativa pueda 
ofrecerse y los pacientes puedan 
atenderse de la mejor manera”.

El 28 de mayo previo, el secre-
tario de Economía y Turismo, Jai-
me Oropeza Casas, otorgó todas 
las facilidades al extranjero pa-
ra que ponga un negocio formal.

Además, el rumano puede 
aprovechar las bondades de las 
autoridades poblanas para abrir 
su negocio de manera gratuita 
a través de los programas para 
abrir un negocio formal que ge-
nere empleos.

Ese día, el secretario subrayó 
que el objetivo es impulsar el em-
prendimiento y la generación de 
fuentes laborales, que cualquier 
persona que desee formalizar su 
actividad económica puede ac-
ceder a los servicios que ofrece la 
dependencia a su cargo.

Mircea Gabriel ha ganado 
notoriedad en las múltiples re-
des sociales, por curar, supues-
tamente, con sus manos a per-
sonas, acción que ha llamado la 
atención tanto de sus simpati-
zantes como de sus detractores.
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Con bombo y platillo se presentó la Carrera del Día del Abogado en su 3ra. edición en el Parque 
del Arte • Esperan a mil 200 corredores en las distancias de 5 y 10 kilómetros • “Será una gran 

celebración deportiva”, aseguró el Poder Judicial

Informe GRADA: Paulina Suárez, delantera juvenil y capitana de Pu-
mas Sub-19, está cerca de convertirse en el primer refuerzo de la Fran-
ja para el Apertura 2025.

P. 4

ARCÁNGELES • P. 2

CAUDILLOS: “UN
PARTIDO MÁS”
El headcoach del equipo revelación explicó 
que “no le estamos dando mayor importancia, 
sólo enfocados y callados para ganarlo”.

GOBIERNO • P. 2

AHORA SÍ FUE
PALOMEADA
Finalmente el INAH aprobó la construcción de 
la UDEP al interior del Estadio Ignacio Zaragoza 
ubicado en la histórica zona de Los Fuertes.

FIESTA JUDICIAL

P. 3
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Gerardo Cano
 @Cano25awesome

2025: el año  
de los milagros 

Milagro. Esa palabra que sole-
mos relacionar con un vínculo so-
brenatural, específicamente con el 
tema religioso por la escasa pro-
babilidad de cumplirse un escena-
rio adverso suele tener una estre-
cha relación con el deporte al tratar-
se de esa máxima sobre romper los 
límites.

Este año 2025 tiene seis meses 
en desarrollo pero ha sido tiempo 
suficiente para considerarse uno de 
esos años que será bien almacena-
do en los baúles ante la cantidad de 
milagros -futbolisticamente hablan-
do-, si a estas alturas aún existen du-
das, este espacio hará un pequeño 
recuento.

Comencemos por lo que es una 
verdadera hazaña: el humilde equi-
po de Platense en Argentina con 
120 años de historia que vivía en-
tre la segunda división y el drama de 
estar en primera le llegó su momen-
to dorado. 

El equipo del Calamar escribió 
su página más gloriosa este semes-
tre al consagrarse campeón de liga 
por primera vez en su historia. Pa-
ra hacerlo más épico, superó a cua-
dros prestigiosos como San Loren-
zo de Almagro, River Plate y al fina-
lista Huracán.

Otros milagros que hemos sido 
testigos son el Crystal Palace que 
ante todo pronóstico consiguió su 
primera copa nacional en sus 164 
años de historia a costa del increíble 
Manchester City de Pep Guardiola.

La lista aumenta con el Bologna 
de Italia que en un año de recambios 
acabó con 52 años de sequía frente 
al AC Milán de Santiago Giménez. 
Que me dicen de los 70 largos años 
del Newcastle, con todo y su pode-
río árabe de los últimos años.

Si se quieren seguir sorpren-
diendo en este 2025, se acabaron 
las bromas para el Tottenham quien 
pese a su pésimo desempeño en la 
Premier, logró ser el campeón de la 
Europa League poniéndole fin a 41 
años de espera.

Uno de los que no tuvo tanto re-
flectores pero que sin duda debe ser 
mencionado es el título del Union 
Saint Gilloise de Bélgica, que va-
rias veces se le escapó en años re-
cientes había sido campeón por úl-
tima vez antes de la Segunda Gue-
rra Mundial.

Finalmente, cerramos esta lista 
con el Stuttgart que muchos vimos 
con Pavel Pardo y Ricardo Osorio 
acabaron con más de dos décadas 
de sequía sin la Pokal además de ha-
cer una mención honorífica con Ha-
rry Kane quien después de tantas 
malarias, al fin pudo conquistar su 
primer título profesional con el Ba-
yern Munich.

El fútbol moderno, pese a su 
enorme cantidad de partidos, re-
glas cada vez más confusas y diri-
gentes con sentido corporativo si-
gue sobreviviendo ante todo esta 
clase de historias que por sí solas 
son maravillosas y alimentan una 
ilusión que seguirá prevaleciendo 
por encima de muchísimos intere-
ses económicos.

El verano apenas se acerca y nos 
prepara torneos a nivel de seleccio-
nes que prometen ser ese plus de 
calidad garantizado. 

¿Será acaso que veremos otra 
sorpresa más en este semestre? 
Que ruede la pelota. 

La experiencia del fútbol eu-
ropeo del Valencia Club de Fút-
bol regresa a Puebla con mucha 
más fuerza para llevar a cabo la 
segunda edición del Valencia 
Summer Camp que se realizará 
en las instalaciones de la Univer-
sidad Interamericana del 21 al 25 
de julio, siendo una gran opción 
para niños y jóvenes aficiona-
dos al balompié.

Para ofrecer más detalles de 
este campamento de verano 
único en su tipo, Alejandra Ma-
ffey, representante de la Agen-
cia Neta, encargada de la logís-
tica del Valencia Summer Camp, 
visitó el estudio del programa 
“Desde La GRADA” de Cadena 
IN, donde platicó diversos pun-
tos en torno a todo lo que ofrece 
este curso de cinco días.

En sus primeras declaracio-
nes, explicó que este campa-
mento de verano está respal-

dado por la academia del mul-
ticampeón español ofreciendo 
un programa avalado por espe-
cialistas que trabajan en el cua-
dro Che resaltando que uno de 
los objetivos es encontrar a los 
nuevos talentos en México.

Experiencia europea
Alejandra Maffey destacó 

que durante cinco días habrá 
mucha acción para los niños y 
jóvenes de entre 5 y 18 años de 
edad que deseen vivir una expe-
riencia especial con toda la me-
todología que lleva a cabo el Va-
lencia Club de Fútbol en cada 
uno de sus entrenamientos en 
categorías menores.

Sobre la planificación de es-
te campamento, consideró im-
portante señalar que el progra-
ma contempla diversas activi-
dades con un horario extendido 
de 9:00 a 18:00 horas siendo es-
ta una alternativa para aquellos 
padres que trabajan y que bus-
quen tener cierta tranquilidad 
mientras los chicos se ubican en 
un espacio seguro.

Al detallar el proceso de 
inscripción, Maffey aseguró 
que el campamento está abier-
to para todo este grupo pobla-
cional al resaltar que no existe 
filtro alguno como suele ocu-
rrir en este tipo de iniciativas. 
Además, añadió que los meno-
res  serán ubicados de acuer-
do a su nivel futbolístico te-
niendo la posibilidad de su-
bir de categoría conforme a su 
rendimiento.

Haciendo un poco de én-

fasis sobre las características 
que ofrece el Valencia Summer 
Camp 2025, reveló que para es-
ta ocasión, los niños y jóvenes 
serán visoreados por dos en-
trenadores oficiales del equipo 
naranjero, quienes aplicarán en 
Puebla la metodología formativa 
al pie de la letra otorgando una 
experiencia europea.

Traerán a entrenadores del Valencia
En su visita al programa “Desde La GRADA”, Alejandra Maffey, representante de la agencia NETA 
ofreció mayores detalles acerca del Valencia Summer Camp 2025 que se llevará a cabo del 21 al 
25 de julio.

ENTREVISTA GRADA

Gerardo Cano

Alejandra Maffey también adelantó a “Desde La 
GRADA” que el programa Deportium que reúne 
a deportistas, entrenadores y especialistas en 
Puebla comienza a ser una realidad al exponer 
que lleva un 70% de avance señalando que a 
mediados de junio podría confirmarse el evento 
para realizarse en noviembre próximo.

DEPORTIUM 2025, 
EN CAMINO

Más información 
en GRADA.MX

Más información 
en GRADA.MX

Los Arcángeles de Puebla 
realizaron su tradicional “día 
de medios” como cada semana 
previo a sus encuentros en la 
Liga de Futbol Americano Pro-
fesional (LFA). El entrenador en 
jefe del equipo celestial recibió 
en el entrenamiento a los repor-
teros y previo a la práctica com-
pareció ante ellos, a unos días 
del encuentro toral ante los 
Caudillos en Chihuahua.

Con un ambiente positivo y 
un escenario que invita al op-
timismo, la escuadra de la An-
gelópolis prepara una visita 

muy brava ante los Caudillos, 
que nunca han perdido en su 
estadio.

Los Arcángeles ya se me-
tieron a la conversación y es-
tán en franca pelea por un lugar 

para las semifinales de la LFA, 
después de su primer triunfo 
como visitantes en la campaña, 
en la victoria sobre Reyes de 
Jalisco en el marco de la quinta 
jornada de la temporada 2025.

La combinación de otros re-
sultados que se dieron al cierre 
de la actividad de la semana 5, 
coloca a los poblanos en línea 
de calificación, dependiendo 
sólo de ellos para lograr el bo-
leto a la postemporada.

Con una marca de tres victo-
rias y dos derrotas, 99 puntos a 
favor y 86 en contra, los Arcán-
geles de Puebla ocupan el cuar-
to lugar de la clasificación ge-
neral, algo que resulta clave pa-
ra el equipo que se alista para 
devolverles la visita a los Cau-
dillos de Chihuahua este sába-
do 7 de junio a las 7 de la noche.

“Caudillos será un partido más”
Los Arcángeles de Puebla se declaran listos para viajar a Chihuahua y pagar la visita a los Caudi-
llos en la sexta jornada de la LFA.

POLIDEPORTIVO

David Badillo

Los Camoteros del Puebla ten-
drán el honor de inaugurar el tor-
neo de Apertura 2025 de la Liga 
MX, que comienza el viernes 11 de 
julio a las 7 de la noche en el esta-
dio Cuauhtémoc con el encuentro 
entre el Puebla de la Franja y los Ro-
jinegros del Atlas de Guadalajara.

Por segundo año futbolístico 
consecutivo, el balón rueda en la 
grama del dos veces mundialis-
ta y olímpico “Coloso de Maravi-
llas”, que en el Apertura 2024 tuvo 
como primer encuentro un Puebla 
vs. Santos Laguna que se llevó La 
Franja por 1-0.

A poco más de un mes del ini-
cio de la temporada, la Liga MX pu-
blicó el calendario del torneo de 
Apertura 2025, que se verá inte-
rrumpido en su fase regular por la 
Leagues Cup, pero esta vez la pau-
sa para dar paso al torneo binacio-
nal será sólo de una semana, entre 
el 29 de julio y el 7 de agosto.

El torneo regular termina el 9 de 
noviembre y el Play-In se disputará 
del 19 al 23 del mismo mes, mien-
tras que la ronda de los cuartos de 
final comienza el 26 de noviembre 
y la gran final se jugará el 14 de di-
ciembre, salvo que el Cruz Azul, 
equipo que participará en la Co-
pa Intercontinental, llegue a la se-
rie por el título, en cuyo caso, la fi-
nal sería del 25 al 28 de diciembre.

El último partido del Puebla en 
la fase regular será ante el León, el 
sábado 8 de noviembre a las 19:00 
horas en el Nou Camp. El conjunto 
de la Angelópolis tendrá más par-
tidos como visitante (9), siendo su 
primera salida, en la jornada 2 ante 

el Mazatlán, el viernes 18 de julio.
En casa, los Camoteros jugarán 

ocho partidos, de los cuales, cua-
tro serán en viernes a las 19:00 ho-
ras, tres a las 21:00 horas y sólo 
uno (ante el Pachuca el 23 de sep-
tiembre) en martes a las 7 de la no-
che, en el marco de la jornada 10, 
una de las dos jornadas dobles del 
certamen.

Primeras jornadas, ante la 
mancomunidad

Llama la atención que en las pri-
meras tres jornadas, el Puebla no 
saldrá de los enfrentamientos ante 
los otros equipos de la mancomu-
nidad Orlegi-Grupo Salinas.

En la primera jornada recibe a 
su primo el Atlas, en la dos visita 
al “hermano” Mazatlán y en la ter-
cera jornada le hace los honores a 
su otro primo, el Santos Laguna de 
Torreón.

Además de la dosis de morbo 
implícita en estos encuentros, ha-
brá que recordar que justamente 
son estos los cuatro equipos que 
comienzan en el fondo de la ta-
bla de cocientes, con el Mazatlán 
teniendo el promedio más volátil 
puesto que arrancará de cero.
Ante los grandes

Los partidos ante “los grandes” 

del futbol mexicano, marcan mu-
chas veces el derrotero anímico 
de la afición en la Angelópolis. En 
ese sentido, los equipos de mayor 
arrastre se miden a La Franja en la 
recta final del torneo.

El Guadalajara visita la Angeló-
polis en la jornada 11 (viernes 26 
de septiembre) y el Cruz Azul lo 
hará en la jornada 16 y penúltima 
(viernes 31 de octubre).

El encuentro ante el subcam-
peón América, será el martes 21 
de octubre a las 7 de la noche en 
el estadio de la Ciudad de los De-
portes. Mientras que, la ida al “in-
fierno”, para enfrentar al campeón 
Toluca, será el 13 de septiembre a 
las 21:00 horas en el Nemesio Díez.

A continuación, el calendario 
completo del Puebla de La Franja 
en el torneo de Apertura 2025.

Arrancan torneo ante Atlas
El Puebla de la Franja será el encargado de inaugurar el torneo de Apertura 2025 de la Liga MX, el viernes 11 de julio a las 
7 de la noche recibiendo al Atlas de Guadalajara en el estadio Cuauhtémoc.

CLUB PUEBLA

David Badillo

FECHAS IMPORTANTES

Inicio del torneo: 11 de julio

Inicio de la fase final: 19 ó 20 de 
noviembre

Play-In: 19 a 23 de noviembre

Cuartos de Final: 26 a 30 de 
noviembre

Semifinales: 3 a 7 de diciembre

Final: 11 a 14 de diciembre o 25 a 
28 de diciembre

PARTIDOS COMO LOCAL

Jornada 1 vs. Atlas | Viernes 11 
de julio 19:00 horas.

Jornada 3 vs. Santos | Viernes 25 
de julio 19:00 horas.

Jornada 5 vs. Atlético de San Luis 
| Viernes 15 de agosto 19:00 
horas.

Jornada 7 vs. Monterrey | Vier-
nes 29 de agosto 21:00 horas.

Jornada 10 vs. Pachuca | Martes 
23 de septiembre 19:00 horas.

Jornada 11 vs. Guadalajara | 
Viernes 26 de septiembre 21:00 
horas.

Jornada 13 vs. Tijuana | Viernes 
17 de octubre 19:00 horas.

Jornada 16 vs. Cruz Azul | Vier-
nes 31 de octubre 21:00 horas.

PARTIDOS COMO 
VISITANTE

Jornada 2 vs. Mazatlán | Viernes 
18 de julio 21:00 horas.

Jornada 4 vs. Tigres | Viernes 8 
de agosto 21:00 horas.

Jornada 6 vs. Pumas | Domingo 
24 de agosto 17:00 horas.

Jornada 8 vs. Toluca | Sábado 13 
de septiembre 21:00 horas.

Jornada 9 vs. Necaxa | Viernes 
19 de septiembre 19:00 horas.

Jornada 12 vs. Querétaro | Sába-
do 4 de octubre 17:00 horas.

Jornada 14 vs. América | Martes 
21 de octubre 19:00 horas.

Jornada 15 vs. Bravos de Juárez 
| Viernes 24 de octubre 19:00 
horas.

Jornada 17 vs. León | Sábado 8 
de noviembre 19:00 horas.

En lo que va del mercado de fi-
chajes, se ha conocido que Club 
Puebla Femenil ha tenido seis ba-
jas. Son dos porteras, dos medio-
campistas y dos delanteras. El 
equipo femenil necesita refuer-
zos urgentemente para mejorar el 
próximo torneo. 

Fuentes al interior de la directi-
va enfranjada adelantaron a GRA-
DA que la primera incorporación 
que está cerca de cerrarse es la 
de Paulina Suárez. La mexicana 
nacida en 2005, ha tenido un pa-
so interesante por el fútbol mexi-
cano. Empezó su carrera en Quin-
tana Roo, de donde es oriunda, 
con el Inter Playa del Carmen Fe-
menil. En este equipo destacó y 
eso hizo que tuviera su primera 
convocatoria a selección sub-17 
femenil. 

Un tiempo después llegó al 
América Sub-17 para el torneo 
Clausura 2022. En ese certamen 
fue parte importante en semifina-

Suárez sería primer refuerzo
La delantera mexicana juvenil está cerca de convertirse en el primer refuerzo de la Franja para el Apertu-

ra 2025. Llegaría tras ser capitana de Pumas Sub-19 buscando consolidarse en la Liga MX Femenil.

les ante Chivas. En junio de 2023 se 
despidió del club azulcrema para 
unos días después ser anunciada 
con Pumas, donde jugó en la cate-
goría Sub-19. Tuvo entrenamientos 
y participación con el primer equi-
po, pero su ritmo regular era con el 
equipo inferior. 

Juega de delantera. Es una 9 co-
mo mandan los libros. De esas que 
reciben de espaldas al arco, que 
juegan bien el cuerpo a cuerpo, 
que saben pelearle a las defensas. 
No es una delantera que te bajará 
a construir una jugada, ni tampoco 
se lanzara a las bandas con tal de 
jugar. Es una atacante que se sabe 
posicionar, que se mueve bien en 
su área. 

Al final del Apertura 2024 tuvo 
una lesión en el hombro y tuvo que 
someterse a una operación. Esto 
hizo que se viera afectado su ren-
dimiento y la resaca de recupera-
ción le afectó el inicio del Clausu-
ra 2025, pero logró sobreponerse y 
terminó el torneo con buenos nú-
meros y siendo capitana en Pumas 
Sub-19. 

A Puebla le hace falta refuerzo 
en ataque y en caso de cerrarse 
el fichaje de Suárez podría ser una 
buena incorporación. 

La joven futbolista (13/06/2005) 
tiene buena proyección y podría 
adaptarse a las necesidades de un 
equipo que no es una avalancha al 
ataque. 

Por Camila Peña

INFORME
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Después de varios meses de es-
pera entre análisis, informes y otros 
datos, ahora sí hay luz verde pa-
ra hacer realidad el proyecto de la 
Universidad del Deporte de Puebla 
(UDEP) luego de que finalmente lle-
gó el aval del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH).

Mediante sus redes sociales, el 
gobernador de Puebla, Alejandro 
Armenta, dio a conocer que des-

pués de sostener una reunión con 
el director general del INAH, Die-
go Prieto, se concluyó la espera y 
el organismo federal aprobó este 
proyecto junto con el Cablebús, los 
cuales, por sus características, ne-
cesitaban ser analizados a detalle.

El mandatario añadió que la ini-
ciativa de la UDEP liderada por 
el rector José Luis Sánchez So-
lá “Chelís” forma parte de un gru-
po de 18 proyectos estratégicos 
en marcha que se irán desarrollan-
do conforme avance el sexenio ha-
ciendo hincapié en que esta reu-
nión confirmó el aval necesario pa-

ra empezar las obras.
Acompañado del titular del 

Centro INAH Puebla, Manuel Villa-
rruel, el titular del Poder Ejecutivo 
estatal celebró la aprobación del 
máximo rector encargado del cui-
dado de los inmuebles y sitios his-
tóricos del país como parte de una 
estrategia integral para promover 
el deporte y la educación con este 
nuevo recinto que debe salvaguar-
dar las zonas de valor histórico.

UDEP, piedra angular
Desde la primera vez que fue 

mencionado el proyecto en 2024, 

GRADA ha hecho marcaje perso-
nal en la Universidad del Depor-
te del Estado de Puebla (UDEP), el 
cual ha pasado de ser una idea por 
el entonces candidato a la guber-
natura hasta pasar por el Congre-

so del Estado y convertirse en una 
realidad este año.

UDEP recibe palomeo definitivo
El gobernador de Puebla dio a conocer que el director general del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (INAH) aprobó la realización del proyecto que se realizará 
en el Estadio Olímpico Ignacio Zaragoza en la zona de Los Fuertes. 

ESPECIAL GRADA

Gerardo Cano

Más información 
en GRADA.MX

Más información 
en GRADA.MX

En el marco de la fecha que re-
conoce a los trabajadores de ha-
cen valer la ley (12 de julio), llega a 
Puebla la tercera edición de la Ca-
rrera del Día del Abogado, evento 
deportivo dedicado a este gremio 
que se llevará a cabo el próximo 
domingo 13 de julio teniendo co-
mo punto de salida y meta el Par-
que del Arte arrancando las accio-
nes en punto de las 7:00 horas.  

En rueda de prensa, el Poder Ju-
dicial del Estado de Puebla a tra-
vés de su jefa de comunicación, 
Sandra Ortiz, presentó la convoca-
toria de este magno evento el cual 
tiene el aval de la Asociación Po-
blana de Atletismo (APA) para con-
vertirse en una carrera seria y com-
petitiva bajo los estatutos que im-
plica llevar una competencia de 
estas características. 

De acuerdo con los organiza-
dores, la Carrera del Día del Abo-
gado 2025 tiene el objetivo de reu-
nir a 1 mil 200 corredores, quienes 
podrán participar en dos recorri-
dos: cinco kilómetros para quie-
nes buscan un reto sin una alta 
exigencia y los 10 kilómetros para 

aquellos que ya tienen experien-
cia previa con deseos de superar 
sus límites.

Acerca del recorrido para am-
bas distancias, la Carrera del Día 
del Abogado 2025, el presidente 
de la APA, José Manuel Vázquez, 
detalló que en la distancia de 10K 
comenzarán por la lateral del Bou-

levard del Niño Poblano hasta di-
rigirse al Centro Comercial Ange-
lópolis; posteriormente, el camino 
seguirá por la Avenida Atlixcáyotl 
hasta el Hilton Garden Inn Puebla.

El arduo camino continuará ha-
cia Plaza Solesta reincorporándo-
se a la Avenida Osa Mayor, reco-

rriendo de nueva cuenta la lateral 
del Boulevard del Niño Poblano 
para culminar la prueba en el Par-
que del Arte.  

Mientras tanto, la de cinco ki-
lómetros tendrá un recorrido simi-
lar teniendo como diferencia el re-
torno sobre Vía Atlixcáyotl para di-
rigirse a Plaza Solesta y de ahí, los 

runners volverán a la meta pasan-
do por la Avenida Osa Mayor has-
ta el Parque del Arte. 

Inscripciones y premios 
Cabe destacar que ya se en-

cuentran abiertas las inscripcio-
nes para la competencia las cua-
les pueden realizarse en la página 
web de Chronostart. El costo del 
registro es de  250 pesos tenien-
do como fecha límite el viernes 11 
de julio o hasta cumplir con el cu-
po total, hecho que ya sucedió en 
las dos ediciones previas.

Sobre la premiación, se informó 
que habrá reconocimientos a los 
tres primeros lugares de cada re-
corrido en ambas ramas teniendo 
premios en especie los cuales no 
fueron detallados. 

Prometen una 
fiesta Judicial  
El evento deportivo impulsado por el Poder Judicial de Puebla realizará su tercera edición este 13 de julio teniendo como 
punto de salida y meta el Parque del Arte en donde se espera reunir a 1 mil 200 corredores.

RUNNING

Gerardo Cano

CARRERA CON ALTA 
CONVOCATORIA

En la edición del año pasado, 
la Carrera por el Día del Aboga-
do tuvo 1 mil corredores, sien-
do Inés Zárate y Marco Antonio 
Martínez los ganadores del reco-
rrido principal. 
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